
Sesion 12.a ordinaria en 23 de Junio de 1913 
PHESIDF~NCJA DE LOS SENORES BALMACEDA I PUGA BGTINE 

s TI lVI.ARTO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-El señor Hiver,t don Miguel soli
cita diversos dabs del ~eñor Ministro ele 
Hacienc1a.-Se aprueban dos proyectos so
bre ~oncesion de permisos para conservar la 
posesion de bienes raíces a la Sociedad de 
Socorros Mutuos Igualdad i 'l'rabajo de San
tiago i a la Sociedad de Socorros Mutuos de 
Talca.-EI señor B~nster hace observacio
nes en defensa de la conducta funcionaria 
del Intendente de Bio Bio.-En el mismo 
sentido se espresa el señor Hios Huiz.- h;lll 
mislllo señor Bunster hace presente el mal 
estado de los caminos de la provincia de I 
Bio-Bio.-El señor Arellano hace observa-I 
eiones sobre arrendamiento de un ]oc81 para I 
la Escuela Profesional de Niñas de Talca i \ 
pide los antecedentes de este asunto.-E 
mismo señor Diputado solicita copia de to
,dos los cont,ratos sobre provision de carbon 
para los Ferrocarriles del Estado desde el 
L° de enero del año en curso.-El mismo 
señor Diputado pide al señor Ministro de 
Hacienda que ajite en el Senado el despa 
eho del proyecto sobre mejoramento del l 

puerto de Constitucion.-El señor Ríos Ruiz 
hace observaciones sobre el desarrollo que 
toma en el paisla epidemia de viruAla.-El 
mislllo señor Diputado hace obser.¡aciones 
sobre la situacion legal en que se encuentra 
la concesion para la construccion del ferro

huano.-El selior Vicuña dml Augusto ma
nifiesta la llGcesidad de introducir 'llgunas 
reformas en el Heglamento de la Cámara i 
pide al señor Presidente que anuncie ¡Jara 
alguna de las sesiones próxil,lJas el proyecto 
que tie~le por objeto éstaL10cPl' que no ten
drán primera hora las sesionpf-: ~cspeeiales i 
estraordinaria~.-Sobre el l11isme' asunto 
usade la palabra el seúor ltobles.-El S')110r 
:Jlinistro de Obras Públicas e;)ntesta las ob-
servaciones hechas en resiones anteriores 
sobrt-) el ferrocarril de Santiago aV alparaiso, 
sobr'.) la construccion de un puente Vl1 el río 
l\1ai po i sobre la construccion de otro puen
te en Río Bueno.-El señor Anguita pidE' 
al señor Ministro de Justicia la creacion de 
una oficina del Rejistro Civil en el pueblo 
de Freire.-El sellolYicuúa don Ismael pi
de al señor JYIimt;ti'o de Obras J:lúblicas que 
ordene reparar el c'llllino público de Las 
Choicas.-El seiJor Rodríguez don Luis 
Martiniano pide al señor ::.\Iinistro de Obras 
Públicas una nómina de hl distribueion de 
los fondos para call1inos en las dive"sas pro
vincias de la Repúb!ica.-Contesta el señor 
:Ministro de Obras J:lúblicas i, sobre el mis
mo asunto referente a reparaciones de ca
mino,;; usan de lal'alabra varios señores 
Diputados.-SIl pone en discusion jeneral el 
proyecto sobre reolganizacion de los Ferro
carriles del Estado i queda pendiente el 
dtlbate. 

DOCUME~TOS 

carril por Antuco. - El señor Bañados pone Oficio del señor l\fini~tro de Justicia sobre en conocimiento de la Cámara un telegrama los antecedentes solicitados relativos a la sede Punta Arenas soble la conduda funcio- paracion i reposicion de! director de la Peninaria del jefe del Hesguardo de la Adu¡¡,na tenciaría d", Talca. 
de ese puerto.-Elmismo selior Diputado Informe de la Cornision de Hacienda sobre hace observaciones sobre la conducta fun- el proyecto que aumenta los derechos de illcionaria del prefecto de policía de Talca-I telllacion de las maderas estranjeras. 
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Informe de la Comision de Gobierno sobre Lejislacion i Justicia, acerca de las solicitudes 
un proyecto referente al establecimiento de de la Sociedad de Socorr,)s :Mutuos 19uaidad 
Juntas de Alcaldes en las comunas de'Cura- i Trabajo, de la ciudad de Santiago; i Sociedad 
cautin 1 Galvarino. de Arte~anos de Socorros ::\lutuos de T?Jca, en 

Informe de la Oomision de Gobierno sobre que piden permiso para conseryar la posesion 
un proyecto que segrega una subdelegacíon de algunos bienes raíces que poseen. 
del d8partamento de Castro i la anexa al de Quedaron en t.':1bla. 
Quinchao. 2.° De una mocion suscrita por Jos señores 

. Inrorme de la Comision de Gobierno sobre Espinosa Jara i Bal bosa, en que formulan un 
solicitudes particulares. I proyecto de lei por el cual se conceda a la 

l\Iocion de la (Jomision de Policía Interior viuda del profeso!' don Orlando Oristini, doña 
sobre inversion de diversas sumas en el pago Teresa Coverti de Oristini i a sus hijos Alba, 
de trabajos efectuados en la Oámara de Di- Elena i Delia Cri:;;tini Coverti, una pension 
putados. mensual de ochenta i tres pesos treinta i tres 

Mocion del señor Hivera don Miguel Dara centavos durante el término de diez alios, 
pagar el valor de unos terrenos en irraig~en. I Se mundó a Comision dA Guerra i Marina. 

3.° DI) dos solicitudes particnlares: 
La primera de doña Clara Rosa Bastidas, Se leyó i fué ap1'obada el acta siguiente: 

«Sesion ll.a ordinaria en 21 de junio de viuda del sarjento-mayor graduado ele 1 Ejér-
~913.-:Presidencia de los se.ñ?,leS Balmacedalci.to don Florenóo Almarza Ri.vera en (~ue 
1 GarclU de la Huerta. -Se abrlO a las 3 1s. 44 pIde se le. conceda Ll correspondIente penSlOn 
mts. P. M., i asistieron los seriores: de montApÍo militar. 

Alamos, Ruperto 1\101ina, Joaquin 
Alessandri, Arturo l\foJina, Luis Adan 
Anguita, Héctor Oyarzún, EnriqlJe 
Bañados, Guillermo Pozo, Samael 
B<trbosa, Enrique Puga Rome, Julio 
Bennúdez, B~nrique (~Ul'zada, Armando 
Boza Lillo, Agnstin Ramírez, Pablo 
Oampillo, Lnis E. Hivas V., Manuel 
Canto del, Hafael Rivera, Luis Alfredo 
Cárdenas, Nolasco Rivera, Miguel 
Claro L., Samuel Robles, Víctor V. 
Correa B., Agustín Hodríguez, Luis .lVr. 
Costa J , Enrique Rosselot, Alejandro 
Cox Méildez, Ricardo Ruiz V., Edu&.rdo 
Espinosa J., Manuel Saavedra, Cornelio 
Forster, Guillermo Silva S., .Torje 
Fóster R, Manuel Silva, Matías 
García, J-gnacio Silva C., Romualdo 
Guzman M., Roberto Toro Lc.l'ca, Santiap-o 
Huneeus, Francisco Urrejola, Rafael -cj 

Ibáñez, Maxi.miliano U rzúa Ro, Arturo 
Insunza, Abdon Urzúa, J. Osear 
hquierdo, Luis Valencia, Absalon 
Larrain Olaro, Cárlos Veits, Bonifac:io 
Larrain, José Maneuel Vicuña S., Augusto 
Larca P., Habel ViCUlÍ3 O., Luis 
l\fatta, Felipe S. Vidal, Francisco A. 
Matte Jorje Zañartu P., Héctor 
Mena: Maurici'o i el pro-SecIetario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la última 
sesion celebrada el dia 3,nterior. 

Se dió cuenta 
1. (> De dos informes de la Cornision de 

La segunda de don Benjamin Fontecilla, 
¡;arjento-mayor retirado de Ejéreito, en que 
pide abono de servicios para los efectos de 
su retiro. 

Se mandaron a Comision de Guerra i .1\1a-
I'Ina. 

Entrando a oeupa.rse de los asuntos de la 
tabla de fácil de"pacho, anunc~iaclos en la 
sesíon anterior, se puso en diEcnsion jeneral 
el proyecto que amplía el plaílo de arrenda, 
miento de la Isla Grande de Wellington. 

Usaron de la palabra los seño:'es Bañados 
i Espinosa Jara, q aien hizo indicacion para 
que se retirara el proyecto ele esta tabla. 

Así se acordó. 

Se puso, en seguida. en discusion jeneral 
i particular a la vez, el proyecto que conce
dH suplemento a diversos ítem del presupues
to del Ministerio del Interior. 

Usaron de la palabra los se liares Rodríguez 
don Luis Martiniano, Rivas Vicuña (Ministro 
del Interior), Angnita, Bañado~, Fóster, Ur
zúa don Osear i Correa Bravo. 

Cerrado el debate, se puso en votacion el 
p:'oyecto i fué aprobado por asentimiemo un á
mIDe. 

El proyecto aprobado dice ast 
«Articule único.-Se autoriza al Presiden

te de la República para invertir las siguientes 
cantidades en culJrir el mayor gasto que ha 
ocasionado en 1912 el mantenimiento el\: los 
servicios del Ministerio del Intflrior, que se 
espresan a continuacion: 

Cuatro mil pesos en costear la publicacion 
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dei Buletin de Sesiones del Senado i las demasl Sjete mil pesos en pago de imprevistos. 
publicaciones de tJsta mism,1 Oámara, en con- . Tres mil peS0S en el alumbrado del Minis
formidacl al contrato vijente i acuetdos que tel'io dellntcl'ior i oficinas de su dependencia. 
adopte la Comision de Policía Interior. Quimentos pesos en telegramas i publica-

Doce mil pesos en costear la publicacion ciones de avisos. 
del Boletín de Sesiones de la Cámara de Dipu- Ouarenta mil pesos en laimpresion del lha
tados 1 las de mas impresiones de esta misma Tio Oficial, memoria, Anuario i Guia del Minis
Cámara, debiendo hacerse los respecti vos con- terio del Interior i otras impresiones consulta-
tratos Dar la Comision de l'olicia Interior. das en el contrato respectivo». 

Cat¿rce mil pesos en arriendo de las casas 
en que funcionan las oncinas de las intenden- Entrando a los incidentes de primera hora, 
cias i gobernaciones i mayores cánones, i para el señor Yf~as solicitó que se dirijiera ofil'tio al 
gastos de traslacion de estas oficinas a llUe~ señor Ministro de Ferrocarriles pidiéndole 
vos locales. que se sirva remitir a la. Cámara los antece-

Un mil ciento cincuenta i tres pesos trein- dentes relativos a la separacion del Encarga
ta centclVos en gastof' ue trasporte de emplea- do de las carboneras de Curicó, don Ismael 
dos de las intendencias j gohernaciOnes. l\iogollones. 

Seis mil cuatrocientos cincuenta i un pesos 
seis centavos tlll el alumbrado i agua potable El señor U rrejola llamó la atenci0ll del se
d.e las oficinas de las intendencias i goberna- ñor Ministro de lndustria i Obras Públicas há
ClOnes; . cia la necesidad de que el Gobierno adopte 

Once mil novecientos treinta i cuatro pesos luna resolucion acerca del problema relaci;ma
cincuenta i dos centavos en pago de suplentes do con la línea férrea de Santiago a Valpal'ai
de intendentes i gobernadores. so, a fin de dar mayores facilidad"ls al comer

Se8(;nta i cinco mil pesos en gastos jenera- cio para la conduecÍon de mercadAl'Ías al 
les de las policías. puerto de este último nombre. 

Cuarenta i un mil pesos en aráendo de Usaron, ademas, de la palabra sobre el par-
cuarteles. ticular los señores Espinosa Jara i Hivas Yi-

Doscientos veintitres mil pesos en el ves- cuña (.Ministro delInterior) i que manifestó que 
Luario i equipo para cuatro mil hombres de trasmitiria al señor Ministro de Ferrocarriles 
infantería i tres mil cuatrocientos. de caballe- los deseo del señor Diputado. 
t'Ía, que deberán adqui.rirse en licitacion pú-
blica. El seíior Silva don ThIatbs formuló diversas 

Cil1cu(~nta mil pesos en furt'pje para tres observaciones respecto de la administracion 
mil cluinientos caballos. de jm,tióa dentro de la jurisdiccion que abar-

'rremta mil pesos pn pasajes, fletes, viáticos ca la Corte de Apelaciones dA 'l'dca. 
i embalajes. Terminó pidiendo al Señor Ministro de Jus-

Trescientos treinta i ocho mil novecientos ticia que se sirva recabar en el Consejo de 
veintiscis pesos dieciocho centavos en el sos- Estado la formacion de ;,terna para proveer 
tenimiento del cuerpo de Carabineros. ~as dos plazas vacanteiO existentes en esa Corte. 

Veintiocho mil pesos en proveer a las ofi Contestó el se!1or Alessandl'i (Ministro de 
cinas de correos de artículos de escritorio i Hacienda) i usó, ademas, de la palabra el señor 
de útIles para el empaquetado de la corres- Pozo. 
pondencia. 

Cincuenta i cinco mil pesos en la provision El señor Bañados hizo algunas observacio-
de valijas i candados. nes acerca de una disposicion de la Dir~ccion 

Cineo mil pesos en el pago de los emplea- .J en eral de la Armada, segun la cual SA can
das suplentes por licencia, suspensiones u sid\~ra como puerto de escala ele itinerario a 
otras causas. los Yapol'es que rEcalan en Punta Arenas, con 

Diecisiete mil pesos en arrendamie::to de el esclusivo objeto de proveerse de carbon i 
locales destinados a oficinas ele correos. víveres, obligándolos en consecuencia a pagar 

Dos mil pesos en imprevistos. la contriburion de faros i valizas, i terminó pi-
Veintiocho mil pesos en baterías eléctricas, diendo al señor .Ministro de Marirla que tenga 

aparatos telegráficos i demas m&terialés. a bien ordenar que se deje sin efecto esa dis-
Ocho mil pesos en pago de empleados su- posicion, que perjudica grandemente los inte-

plentes. reses de M agallánes. 
Doce mil pesos en pago de trasportes i Contestó el señor iHatte (Min~stro de l\fa-

fletes. rina). 
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El seDor Larrain Claro hizo indicaé:ion para I gallánes de ser oida ántes de que se tome 
qUtl se acuerde volver a la Comision de Go- una resolucion respfcto de la realizacíon de 
bierno la mocion pl'esentada por varios seño- la idea de destinar doscientus mil hectáreas 
res Diputados sobre aumento de IlUeldo a los de tierras en ese ~erritori(l a la (;olonizaoioll. 
intendentes i gobernadores, conjuntamente Contestó el seiior Hivas Vicufia (Ministro 
con los proyectos que hai pendientes sobre la del Interior) que trasmit;ria el seiior :JIínistl'o 
misma materia, de Colonizacion los deseos del seflor Dipu-

Usó de la palabra acerca de esta indicacion tado. 
el señor Correa Bravo, i se dió ella por apro-
bada por asentimiento unánime. El señor Cárdenas llamó la atencion hácia 

_ . --, . la situaeÍon en que se er,cuentran los habi-
El senor Vea~ formulo observacJones acer- tantes del pUoblo de Rio Bueno, con motivo 

ca de l~ separaClon del emple'ado de los Fe- de haberse cortado el puente del mismo nom
rrocarl'lle~ del ~~tado, encargado de las car- bre i a ciertas comunicaeiones recibidas por 
boneras de Cunco, don Ismael Magollon. Su Señoría referentes a existir la pretension 

El señor Robles preguntó al señor Presi
dente si, en con10rmidad <t las indicaeÍones 
aprobadas respecto de la tabla de las sesiones 
de los dias miércoles, se entendia que a con

de construir i esplotal' por partieulal'c's un 
puente para comuniear ese pueblo eon el resto 
del pais, lo g~e. a,canearía p:ua sus habitantes. 
un grave perJUlclO. 

tinuacion del proyecto dí') Código Orgánico de El mismo señor Diputarlo formuló. algunas 
Tribnnales debel'ia la. ~ám~n1 ocuparse de los observaciones para manifestar la necesidad 
asuntos de la tabla orchncna. . , de que se inicie cuanto ántes un ramal de fe-

El señor Balmaceda (PresIdente) contesto rrocarril '.lntre Río Bueno í La Unían. 
afirmativarr~ente, i para que no haya lugar al .. __ 
~udas IJoclna quedar nuevamente así estable- ]~l mismo señor Diputado manifestó que 
cIdo. . . habia recibido algunos telegrall1<As de Xeu-

Por asentimIento unánime quedó así aeor- quen, segun los euales se le haeia saber que 
dado. se había designado Cónsul de ChiJe en esa 

rejion a una persona que 'no era gl'aU para 
El señor Anguita formuló algu:las observa- la muyor parte de los chilenos allí resi(1.~nt,;s. 

eÍones acerca de la necctlidad de despaehar el Llamó la atencion del señor l\1inistrú él," l{e
proyecto presentado por Su Señoría en uniOll luciones Esterimes hácia esta eireunstal1eia. 
del señor Hodríguez don Aníbal, jJ8.l'a que se Contestó d SeflOl' Rivas Vicuiia (~iinístro 
nombren juntas de alcalde" para las comunas del interior) que tn\smitirlc1 a los se110]'O,; JE
de Cura~autin i Galvarino, que carecen de l\fu- nistros ele Hd,,,eiones Esteri'Jres i dll Jndus
nicipalidad, a fin de que pueda llegarse a la tria i Obras Públicas las obs\~l'vacionos el;'l "0-
formacíon de rejistros el",C:toralcs, i pidic) al ñ~I' IJjputado. 
sefJor Presidente que se sirva anl1l;cic~,r dicl,o I --
proyeeto para la tabla de {{,eil despadw de B~l senor Rivera don J\figuel formul,:) algll-
una sesion próxima.· nas observaciones aCdrea de la condUela fun-

Usaron de la palabra sobre fi misll1.o asun- (jonaria elel intendente de Bio-Hie. 
to los seÍiores Rivas Vicuña (~IiDistrQ del In- Usaron, adema", de la pahbra soÍJi'O este 
terior) i Balmaeeda (Presidente). mismo asunto 108 sPllores Rivas Vicl,cl;', !:',Ii

nistro del Intorior) 1 01 sef\or Valenci 
El señor Eosselot llamó la ate¡u:ion del 

señor JlIinístro del Interior ]¡{;cia la nee'~H
dad rle enviar un médieo que atienda a 10:3 
variolosos que haj en ellazal'eto do Palral. 

Contr stó el Sfó1l01' Hivas Vieuüa (Min:stro 
del Interior) i usó, adf'mas, de la palabra sobre 
el particular el seiLOr Barbosa. 

:El señor Bermúc1ez pidió a los señores Mi
nistros presentes que SA sirvioran trasmitir 
al señor Ministro de Colonizaeion el deseo de 

f1~1 señor lv'lena Elrlnif. ·s:ó Sl¡ clesP~f 
señor Ministro ele Industlia i Obras P ~icas, 

al pronunciarse sobre urJa solieitud d,,· p'órro
ga del contrato ele constrnceion de UD. plumte 
sobre el rio Maipo, etlI'C:,{ elel pueblo c!ellomi
nhdo «Lo Gallardo», tomp las medid,ch neGe
sdriJ.s para aseguntrse q Lte dentro dt' dicha 
prórroga será defiuitiv~nnont0 :ermil;arlO el 
puente. 

la Comision encargada de estudiar Jos proble I Fl mismo sellor Diputado llalll~) j., ,;Len
mas qUl' se relaeiomm con el territorio de nfa-¡ cion del seí'íor lvIinistro del Interior ULé:ia la 



i3ESION DE 23 DE JUNIO 263 

necesidad de que se despache pronto el pro- con el islote Imeldeb, que forma parte de esta 
yecto de agua potable del puerto de San An- última, i anexa estas subdelegaciones al de
tonio. partamento de Quinchao, con los números 

Contestó el señor Rivas Vicuña (Ministro 7 i 8. 
del Interior) quien manifestó, ademas, que Este proyecto tuvo su oríjen pn una solici
trasmitiria al sAñor Ministro de Industria i tild elevada sI Gobierno el mio 1901 por los 
Obras Públicas las observaciones del señor habitantes de las islas de Chelin i Quehui, 
Diputado acerca de la construccion de un que fué remitida 8.1 Congreso con el mensaje 
puente· sobre el rio Maipo. de fecha 16 de dicimnbrfl de 1902. 

La solicitud dA los habitantes de nhe1in i 
~~l señor Balmaceda (Presidente) anunció Quehui ha sido favorablemente informada 

para la tabla de fácil des;:Jacho de la sesion por el Intendente de la provincia, los gooer 
próxima los pl'Oyectos que conceden permiso 111adores de Castro i Quill()hao i por el jefe de 
para com;ervar bienes raices a la «Sociedad de la Seccion de Jpografía i "Jlinas de la Direc
S®corros Mutuos Igualdad í Trabajo» i a la cion de Obras rúblicas. 
«:Sociedad de Artesanos de Socorros Mutuos Todos los informes están acordes en que 
de Talea» . Ilas islas de Chelín i Quehui es was convenien 

te que formen parte del departamento el e 
Quinchao, qUtl se forma con todas las isla' 
adyacentes a la Isla Grande de Chiloé, que al 

Se ordenó despejar las galerías. 

Dentro de la órden del día se constituyó la departamento de Castro, que está formado 
Cámara en sesion secreta para continuar ocu-I por esta última isla. 
pánc10se de la interpelacion formulada pOl" el' Estas subdelegaciones se encuentran seis 
señor Izquierclo sobre la actuaeion del InJeer veces mas distantes de Castro que dé' Achao, 
nuncio Apostólico) MODSeÚOl' Sibilia i de su i por esta razon recurren a este Plleblo para 
regreso al pni',) , toclus las tramm'?ciones de urjeneia, En F':0 de 

,Se dió cuenta: hacerlo al pue blo d" Castro; aaemás, con 8sta 
1.0 Del siglliente ofieio Jel seúor ::\Iinistro nlPdJida, vendri,a a c1i~minujr la d('sp!'oporcion 

di-' Just·,,· . en e numero Cle halntar:tes en C]üe "e encnen-
'.' .1,Ja. 1 1 1 Q. , 

tnl e e (-'partamento e e UlllC1E,O, i't,Specto 
·"Santia¡ro, 20 de junio de 1913.-Acu50 al de Oastrd. 

recibo a V.' i,~. di" su ~fiej(. nún:,"l"o 27, de 19 La Comision considera muí attmdible" las 
del aetual, en el qne SR l'oiL't'a ic, peticion for- razones espuestas i propone, en \:ons<Y~~uencia, 
mulaela 11<)r d SellOl' Dí:.l!tac1o don :l\Iignel " ]a Honorable Cámani. nreste su aurobacion 
lIivol'a, ,derente al pnvio ,1 esa Honora!)le al DI'OVeCrO del HOllO¡abl~ Sc:naelo re';) )ns mis
Chué1.ra de los 'tlltccec!cntes relacionados con ruc;:;; t6rminos t,n que ha sido r0111itiC:o. 
la ck.stitueinn i renosicion del director de la 
Pf:nítonciarÍlt de 'Talea, (lor: Ismael Letelie¡', Sala ele )a Oomisio:l, '27 de n()Yic~n!)re de 

19t2.--Luis Ji. Bodrí(t¡~e~-·-GI(¡i1C!·;j¡o JJrtha-1 88peGJalmente los informes de los inr.pec·\Ü-
re, ~,,~ñores 1\l('ln i Cont~trdo. 

Hago prosellte 'l V. E. qUé' (L~sd0 (pe se re" 
eihió en e.:lte l\Tlnisteriq el oficio ele Esa HcmC'
ro:tble Cáwara a eno l'W alude en lo. llota (:1llé 

t(~,r;go t-:l hor:or d~j COi}te.~)t.ar~ se está h~t·:j>~r;dl: 
1,na copi" de! e:,;p;'dient, soJiciblclo, copieL cr'c 
i11ll'. !lO ha Sido terminada 'JeL.do fe la es:.' r~ 
SiOl) de los d~)uu1.ne}1"C08 que tOlHla.n dicho es-

llediente. ~ 

Dios gmudo; V. E,-·-ArtuTo Atcssanul"i». 

IIwnde.-·Cdr:08 La17a;¿n C!(f('i.-·';'Y. (J. r~r¡Grte 

Vial. 
Acento 01 lnforrTIr' a~tef;(¡r.--S()nt;a~/J). :21 

de jun~o d.) í 913.-Rm;¿1/1Iiclo 8it (f 0.,;' . 

«1-Ioli.oJ'8ble (j/;1Ulal'(~: 

L" Cornisiml dié Go:ierEo h,,- to;};,a,:') en 
c;)nsjdtn'acion~ Ctrn1nnta_~1l'T;te~ UTI;J SGIj·,·itud 
lOlllnJada un 1 90S' ]lor ;;mnsr )8' \7l~ci.n(),; de 
:8. cntrluna de fJuraeal;bn, i n¡A~J. L1Clcio."1 pre .. 
sel1·-a<a, rceientenlent-,·, ;)l1l' ~ ~':--) spfí(\l'es l)i-

:~o De los ~;J:lienbjs informes de la Co·· ¡,::uccbs clon I\.níbal l?o¿1¡'::;'l,ez i clO~l Héctor 
Iríi~ion de Gol¡ie:no: :-inguí:a, en que s: pl~le j s;' ~):'opon{~ re~peeti

i Y(ln~enL~ la organlz3,clcn de ;untas dH i--u::::aldes 
«HOJ)'v"lo,-, hl,'\ (",,',,1' ,oar ('1..., d ,-, . .-, 1 . 

\A - - ~ ; I'~~~ las co~nuna:1 e ~.-'l1!'(_':"cautln 1 t:Ta~,,-al'll'oi 

IJH COlnlsion de (J()hi~~)'no SA ha ilnpU2~3t') I ]1:11'<.1 que ejerzan las ~¡"t)'i ~)llci~)nc.'c) úe !as In u
c]Pt proyecl'o rernitich) Dor el honorable ¿eJl8- nícipalid8des Jlasta qll~~ estas Cot'Dor:lciones se 

que segregi1 del d~uarta.tnen to el!:' Castro cc.nstJtllJ~,:.n en COdO~oIl;.idad 8. la 'lei. 
las ¡mbdelege,eiolles 13 Chelín i 1-l Qllehui, L,~ eomumt de CnmCat,í,in rué creach\ por 
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decreto supremo de 2g de setiembre de 1903, hes atl'ibuciom's que la lei asigna a las mlmi
i la de Galvarino pUl' decreto ele 4. de enero de cipalidades, hasta las fef'has en que se instalen 
1908, pero en ninguna de elLes existe 11unicÍ- las primeras municipalidades '!l:A se elii~m en 
palidad .ni autol'iclad análoga que la Ieem- conformidad a la leí de elecelones. 
place. Art. 3.° Quince dias desIJues de nombradas 

La lei de munieipalidades vijente, en Sll a1'- las juntas de alcaldes a que estalei se refiere, 
tíc1do 1.0, faeulta al Presidente de la H.epúbli- el Presidnnte de la Hepública fijará la feeha 
ca para crelJ.r muni0iualidadt7s en las poblacio- para que t5H inicien los procedimientos deter
nes en que creyere couvf::niente esbÚ1Jecerla" minados por lei de 20 de agoQto ele lS90 para 
o'yendo al Consejo de Estado; pero no lo fa ]a farmacion de los rejlstros electorales. 
culta para nombrar una junta ele alcaldes que 

Sala de la ComisioD, "2í de noviembl e de 
tenga las facultad.es i las obligaeiones corres- 1912 ,. > l L . el· ""'l . d·'" J' .. , l··] d:' ,. . .. - (al' os Cll·razn ,j a/'o.- vlltt er7llo p01'1 kntes a as mumpa lua 'JS, por e. tlempo H h l :!! l·· e ! p ú· p 
que trascurra desde la creaeion de la comu,. a ~ amonc. e.- < 1 a .aquías .onc w.- a I o ~"((-
h 1 1 . d .., . ?nzrez». asta a e eCClOn e mUlllClpales mas lnme-
di:üa. 

Por efecto de este vacio d,') la leí, las comu 
nas de Curacau.tin i de Galvarino han ear(-'ci· 
do, la primera desde hace lllleVt'l aüos, i la 
segunda desde haee CU8.tro años, de una auto·· 
rielad que tenga a su cargo !:el, atencion de los 
servieios i la recaudaeion de las a'cribucione>J 
municipales. 

No es necesario enumerar los inconvenien·· 
tes que semejante sitnaeion pl"Odueé' en eual

El último acerca de la mucion de los sPrio
res l~odrígllez don Aníbul i Viculla don Clau
dio en que proponen se conceda a la "iuda e 
hija soltera de don Domingo AmunátegniUi
vera una pfmsion de seis mil pesos anuales. 

3.° Del siguiente inrorme de la C,llni~iíOll de 
Hacienda: 

«Honorable Cámara: 

quiera parte elel pais, i mui eS[Y3eialmeme en La Oomision de Hacienda ha dedicado un 
una rejion eomo la dfl la antigru1 frontera, que estudio dd~nido i prolijo al pr;'yecto suscri
se encuentra en pleno desanollo de su eultu- to por numerosos señores Di rutados en q!le 
ra i de su riqueza. S0 propone el alza del los de1'eehos qu,::) eula 

d.. snhsanar los males: .roducidos por la si- actualidad pclgan a su inter/lucion h.s mader"s 
tuaeion espresad.a tiende la solicitud de les t'stranjeras i tiene la honra de e"pojjeros en 
veciuo¡;; de Curacautin i la J11orion é.le los [0,(:-1 este illlorme la opinion Ciue d," él se ha for-
ñores Hodrígllez i Anguita. . mudo. 

La ComisÍ(')]] e8tima perfectamente fUnda-¡ La industr·ia maderera, en cuya implal;ble, 

das las proposi('iones qlle ha tenido a la y¡sb, cion i mantenimiento estc'ln invertidos Cuan
i las ha. refundido en eL proyecto de lei que va tiosos capitales nacion:lles, pasa en estos mo
al final de e,;te infOTme. l' meneos por una séria erísis: día a dia vemos 

FJn él consulta la autorizacion del Presiden-- que algunos dí:) los numerosos aserraderos que 
te de la depública para nombrar Ls .i untas esplot'lll los bosques del sur, tienen q ne le
de alcaldes, qm) han de ejercer las .1uibucio- vantar sus rae.nas i quedar d!) púra; a diario 
nes de las municipalidades hJsta que éstas se oyen las quejas de nuestros industriales 
sean elejidas, i el procedimiento necesario pa- madereros que, clespues de largos aiios de 
ra llegar a la implantacioIl del réjimen legal trabajos i de injentes desembolsos, ven qm, 
permanente por medio de la formacion de re- sus esfuerzos no han sido coronados por d 
jistros electorales donde éstos no existan o de éxito. 
una integracion donde solo existan parcial- Cierto es que contribuye al malestar de es
mente. ta industria el mal de los servicios de jos le-

En consecuencia, la ComisLon somete a rrocarriles del Estado, que no acarrea la lll-

vuestra aprobacion f'l siguiente mensidad de maderas que hai hacinadas des
de largo tiempo en las est.aciones del sur, pe
ro tambien es cierto que la principal causa 
de :!U decadencia proviene de la eompei:encia 

P.ROYECTO DE Ll'j¡: 

«Artículo L° ÁutorÍzase al Presidente de la incontrarrestable l[ue le hacen las maderas es
República para de¡.;ign~r una junta de tres a1- tranjeras que se i~ltroducen al pais easÍ libres 
cal des para cada uno ~ los territorios muni- de derechos. 
cipales de Curacalltin i Galvarino. Aunqu.e el espíritu de la lei del 97 sobre ta-

Art. 2 o Las juntas de alcaldes referidas rifas aduaneras fué fijar a las maderas estran
ejereerán en sus territorios respectivos todas jerao; para construeciones un treinta i cinco 
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por ciento de derechos de interü8cion, la ¿i-[tiempo, que los impuestos que se fijan son un 
f;rl~n,cía qn,e hoí .existe en~te la aval.u?cion o~-I tllJl~O suhidos; ha acordado introducir diversas 
cral (wl artlCulo 1 su pl'I'mo comerclal ha b'al-' variantes en el. 
cionado dicho espíritu basta el pUllto q~1e hoi Se ha modificado la redaccion del artícu-
se paga mas de un diez por ciento de derechos lo 1.0 
sobre el valor real de las madera". Se ha fijado el monto del cleredlo que él 

Esta si.tuacion es justo qlle cese, i justo consulta, en seis centr.vos oro de dieciocho 
tambien qne se diete Ulla lej que por lo ménos peniques por unidad. 
deje a las maderas estrailjeras nn la yel dade- Como este impuF;sto viene a representar un 
ra sitllacíon en que quiso colocarlas la leí alza ccnsídf'fable sobre el'gravúmen hoí exis
del 97. tente, que es s010 de un centavo i oc111) déci-

Si alguna industria nacional es digna de n,os, se ha estimado conveniente no adoptar 
proteccion especial por parte del Gobienlo, el alza escalonada que consulta el artículo ~.o 
ella es la industria madertlra, porque los capi- i suprimir, en consecuencia, este 8rtículo. 
tales invertidos en ella son casi en su t'ltali- Ademas, el artículo 1.0 del proyecto no ha
dad chilenos, porque los obreros que ocupa cia referei1cia a las maderas labradas o sea 
en sus labon;s son chilenos tambien, porque acepilladas, machihembradas, etc.) i con lo 
no necesita en su trabaio materia prima im·· cual esta clase de maderas, quedando sujetas 
portada, porque sus esfuerzos i sus faenas¡ al impuesto hoi existente, iban a pagar mé
han abierto al eomercio j a la ",ivilizacion nos derechos que las en bruto o simpl,>mente 
enorme zona de nueE'tro territorio i porque! a8erradas. 
sus productos pueden competir ventajosa- A evitar psta anomalía tiende el segundo' 
mente en calidad con los mejores artículos inc:iso que se ha agregado al aniculo 1.0 
similares estranjt>ros. El impuGsto para las .;:¡aderas de pbaniste-

Evitar la introc1uccio.ll al pais de maderas ría a que se retiere el artículo 3.° se ha redu
estmnjeras por medio de un impuesto, no cido de quince a diez centavos oro de diecJO
acanTaI'la mal alguno: el pino tendria un dig- clJO peniques. 
no repTesentante en nuestro roble pellin, i en Con estas morlificaciones, el proyeeto que 
nnestro pino nacional las madpras para eba- la Comision de J.::1aeienda somete a la delibe
nistería que se impo]'taullO(lrian sustituirse mcian de la Honorable Cámara, queda reeluc
por otras chilenas no ménos buenas en cali- tado como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 
dad, i miéntras tantr) los millones qne aeío 
trélS afio van a otro~ paises en cambio de las 
maderas que nes mandan, quedarían en el «Artkulo 1.0 Las maderas de pino, aiga-
país dando ~;it1a a una industria nacional. nOGo, roble i demas que se introclu;;;can al 

Prosperando la industria de la esportacion pais para construceione~s ¡Jagarán, a su ínter
dA nUAstro,; bosques, prospnarian con ella nacion, un derecho de seis centavos oro ele 
muchas otras indu"trias: Ls ferrocarriles (}ue dieciocho peniques por cada unidad de treinta 
ella tendiera para llegar a los valles interio- centímetros de ancho por treillt<1. de largo i 
res de la cort1illera. donde cn~cen millones dos i medio centímetros de gruoso. 
de pinos, har:icl \'iable la instalacion .'de nll- Las mismas maderas labradas o sea acepi
mermms índustri9.S en aquellas rejiones í lladas, mac~ihembradas, etc., pag,1nJn un de
abrirül, a la agricultura grandes estensiones dI" recho de dlC'z c~ntavos .oro de dieci.ocho pe
terrenos planos i susceptibles de cultivo, que l11Cjues por. la mIsma umdad de medIda mdi
hoi no se esplotan por la gran distancia que ¡ cada antenormente. 
los se~)ara de las estaciones ferroviarias. ! Art. 2.° Las maderas de jacaranelú, rosa, 

Por último, la esplotac:on de bosques, al: (:ballo, nogal, caoba, e.c:1ro col.orado, ced.r0 
llegar a ser l'e~unerativa, propenderia sensi-¡ b~anco, f~esx:o. cerezo, lIgnum vlt~l, olmo, Je
blemente a eVItar los roces de las selvas aus_¡l11z:a.ro, clra I las demas m~der~s finas ,que se 
t:ales, PU?sto que los dueños de ellas preferi- claSIfiquen co~o de ~bamster.13, pagaran un 
rlan trabajar las maderas ántes que quemarlas Ilmpues~o de mter?aclOn de d18z .centavos. oro 
como 10 hacen hoi, para ,aproveChar el dinero I ele dlec:ocho pemques por la mIsmo umdad 
en labores agrícolas. de medIda a que se refiere el artículo 1.0 

Todas estas razones han llevado al ánimo de Art. 3.0 Esta lei empezará a rejir desde el 
la Ca misio n dn Hacienda, el convencimiento I dia cie su publicacion en el Diario Oficial.» 
de la justicia i conveniencia que encarna la Sala de la Comision, 21 de junio de 1913, 
adopcion de las medidas propuestas en el pro- - 4 Tmando Quezada A. R. Urrejola. -H. Zrt
yecto en informe; pero estimando, al misn~o ¡lartn.-Guillermo Sube1·caseaux. 
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Sin aceptar la Sllpresion del artículo 2. o del 
proyedo.-Oscar Uj'Zúw>. 

4.° Del siguiente pr oyecto formulado pOI' 
la Comision de P olida Interior: 

«Honorable Cámara: 
La Comision de Policía Interior ha ordena

do diversos gastos de carácter estraordinario 

~juropa para la sala i que importan la c~nti
dad de seiscientas cincuenta libras esterllllas. 

A nn de atender a los gf'stos ennmerados 
anteriormente, la Comision tiene la honra de 
proponer a la Honorable C:'nna1'3 que preste 
su aprobacion al siguiente 

PROYEC'l'O DE L El: 

que se hacia neces<J,rio dectllar a fin de me- «Artículo úllico.-Se autori:ím la inversion 
jorar las condiciones del local destinado al de las siguientes cantidades en atender al p.ago 
funcionamiento de la Cámara i de las oficinas de gustos efectuados en la Cámara de DlpU-
de su dependencia. tados: 

Entre éstos, el de mayor importancia ha Cincuenta i un mi! quinientos ochenta i 
sido el de la. renovacion del alumbrado elél'- cuatro pesos cincuenta centavos en la reno
trico, que se encontraba en condiciones que vacion del alumbrado eléctrico de la Cámara; 
constib~ian una amenaza para~el edificio. Este Oinco mil ochocientos cuarenta i ocho pesos 
traba.io, aun. no terminacJo, se calcula que, ochenta centavos en reparacíon del mobiliario, 
incluyendo los avisos de, peticion de propues- colol'aeion del cuadro en la Sala de Sesiones 
tas, confeccion de planos, contratacion de la i otros gastos; . . . 
obra i artefactos. importará la cantidad de Veintiun mil veintiurí. pesos cuarenta 1 cmco 
cincuenta i un mil quinientos ochenta i cuatro centavos en la coJocacion de parqnets en las 
pesos cincuenta centavos. salas i oficina'" de la Cámara i otros tr abajos. 

La coloeacion del cuadro en la Sala de Sé;- Diez mil pesos en la gratificaeion acordada 
siones h~ demandado ta~nbúm, alg~nos gas.tos, por la Comision de Policü~ . al spl'.or Julio 
que ascJeud~n a la cantIdad de mil ochoc!en- Alejandro Frías porlosservIClOs. prp"tado~ a 
tos noventa 1 nueve pesos. la Comision encargada de estucLu' ;" reJor-

En el mobiliario se han hecho tambien al- ma del araneel aana,noro 
gnnos arreglos, cuye. costo asciende a la suma Cinco mil dOo;clentns sesenhi i ocho ]WSOS 

de tI'es mil novecientos cuarenta i nueve pe- smentJ, i Giuen Cí'.ntavos en bs gastos e1'ectna
sos ochenta centavos. dos por la Comisíon encar¿;"dct d 3 o<;¡I'l(lial' 

, Se ha colocado ral'Cp~et en las. salas. de re~ ;08 servicios pú blieos i npct,sidacIt's del te
nlOn de lo,'! s,~ñores DIputados 1 oficmas CH-, rritorio de lUa;:,;'allúneR; 
sFlcrAtaría i SH han hecho l'l~r,l!'aeione'l en Al Dos mil cil~cuenta i do" pesos cchCllía i 
edificio, como ser pintura, trasfOlmaeioIl de dos cnntavos, OtO de c1iec:iolho peniques, en 
puertas, etc., gastos que ascienden a la. s~una el trasporte, on:hal<1je, snglu'o del eU<1dro (,(J

vl'intiun mil veintiun pesos cuarenta 1 cmc,o locado-en la Sah ele Sesiones; i 
CIjJ1ta vos. Ocho 11'ú1 seisc:,ientos seliAnta, i cuatto pesos. 

Ademas de los ga:3tos estraordinarios ya en11- eincuenta cf'utavos, oro de di:JcicdlO llE'ni" 
morados hai qUé; tomar en euenta tambien los nl'f~f.; valor de ct,arr('¡ j"Janncru.i,f; c,mtnJ'c\dos 

~J. l ,- k,: , 

01'ijinados por l~ c:omision eneargada de estu- para !" Saja .~() Sesiohes. ..' _ 
d:ar los servicios Dúblicos i llflcesidades del Estas eantldades se di-li}uell',m <101 pe "(!lletO 

terl ito io de Th1ag2~llanes o ue se tr'asladó 11 Je los arrendamientos de ternmos ¡:o [,l. Tic
principios 'del afín en curso"a1 m(~ncionado te na del Fuego, eh confonnidad a la 1\:'\ m:,:lClfO 

rritorio i la gratificaeion acordada por la Co- ? 7iJ.1 do 28 d" enero dI" 1Dli:l, i :c:l ,!ccreto 
d I 

-., 
mi "ion de Policía Interior el solic;itud ',~ a eo- nÚ!J10ro 1141 bis, dil 7 3.e mn.yo úl:il'lO, rIel 
lilision ¡mcargacla de estudiar la reforma dd j),lini.sb,rio do Reb::!'J:jcY'::::,::' rioy·,'c<. !'¡¡ lto i 
:..Llilllcc'l aduamct'o, al suiiol' J uEo Alejandro Colonizaeion.» 
YI'¡'íS, por los servicios prestados a didla. eo Sala de la Cornisio:l. ~:3 di) jnnio de) :~!l3. 
l:li,;wn, gastos que sumados dan la eantJdad -Cárlos Balm.rtced,/ 8.--.1[ al/I'e/!! '1;' tu 
ele quince mil dosciento:,; sesenta i ocho pesos EIae1'üt.-A. RodTig/íf'~.-L''inael VicJIí~u ' 
sote uta j cinc:) cenhtvos. 1 '7' 1 Luis SenY17w .4 .. - J. '!'mnr;¡u;a ~rtS()>>. El trasporte, embalaje, seguro, etc., dd . 
cuadro que si' ha colocado en la testera de la 5.0 De la sig:liente mOCLm: 
Sala de :::le:úo :lt'" han ocasionadc un gasto que TI 1 1 C' . 

'.. . . «r onora~) o ,amara. alc,mzH a la S\11tia de Ciento Clneuc'uta 1 cuatro . . 
1·J .~ j'.. 'rJ''''a eJ'Dc'uj"'der'la" ohniS clrstJnó,llaS ,1 l)l'o\"eer 1 )ra8 es:er n;,:s. I . u.:< ,,-, .... -'" . '"... l • 

S.'e llt-',;esita. ademas, atender al pago de los a 'l'nuglien de agt;3 pot:a:)w. hw nel~esnl~o '~:
c'wtru ranne~v¡x que se han contratado en propwr sms hectareas ele terreno del .lllDeta 
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«Honorable Oámara: San José, dA propiedad de la seüora Ester de I1 

la Maza Y. d~' Bunstcr, i tomando en. cuenta 
que es~ terreno e;stá, poClria decirse, sobro lal La Oomjsio~ de ~ojislacio~ ~ Jnsticia ha to
}JoblaclOJ'. ele 'rralguen, que el fundo se me'lmado en conslderaclOn la sohcltnd pre8entada 
lloscaba ~cm.la espn,)piacion ¡,.que, apal,'te del[Jor la ~oeiedad d: Socorro'3 M~tnos Igualdad 
otros perJU1clOs que se le OCa:'1lODan, tIene que] TrabaJo, de la cmdad de Santl<lgo, para que 
soportar diversas especies de servidumbre, la I se le permita conservar la pnsesion de un 
Com.ision de H~)n:b¡'es Buenos i el Supremolbien raiz que ~dquirióson f.eclla 3D de noviem
Go blerno con vlme~on en pag~r a 1~ sellara I bre d,) 1? 11, 1 qu~ ena t1l'm:ado en la calle de-
de la Maza la cantJc1ad de vemte IY'Jl pesos 1 Ande~ nU:ller.o 30.?8. .. . 
por el terreno espropiado. La lllstItuClon mencwnada tIene personah-

Segun los documentos oficiales, fJue adjun- dad jurídic>l, que le fné concedidct por decrfl
to, el Gobierno decn,tó en 1911 el pago de to supremo número 1,250, de 18 de abril de 
los referidos veinte mil pesos; pero por no ha- 1905. 
ber tAllido conocimiento de dicho decreto la Se ha acom paüac10 copia de la flscritnra de 
parte interesada en recibi;' el diuero, aquella compra-ve~t~. . 
suma pasó a:rentas jenerales de la Naciol" co- La Oo:mslOu ec;trma que se debe accft1er a 
mo consta del certificado, tambien adjnnco, la HOlicituc1, en la forma acostnmbraC'b, 1 en 
espec1ido por la contaduría de la Direccion de I COIlsfcuencía, tiene él honor de formular el 
O bras Públicas, I siguiente 

l\1iéntras tanto, el Gobierno ha tomado ])0-
seBÍon del terreno i empezado la ejec;ucion de 
las obras sin pag::1l' el valor de aquél, i como 
en el presupUt-:sto no hai partida o ítem eEpe
cial de ?on,de vueda~sac"n;e esa cantida.ci, me 
veo obllgacLo a presentar a Yllest.ra conslcleJ'a
cion el siguiente 

PROYECTO CE LEa: 

«Artíenlo Ún!C0.-Se ct"forlza al Preéic1e::!
te de la República pHnJ qUh [Rlgue a doDa Es
te!' de la )Iaza Y. d\\ Enllster, el '\'a101' de lU5 
tm'l't~nus espropiados 'c'n J'r¡¡jgnen, destimldos 
it h eaptac:i011. planta t'len,clora i estallq~le del 
agua potablc~ de, h lllpw"onacb f:iuc!acl. 

S~mtiag;o,:23 Üejuniu deU'13.~JJ¡r¡liel Ri
veril, Di putacl" po r c\.ngo i ,), 

Peticion de datns 
~~I sefwr pro-Sec.etariO.--i'J sefio!' EiVE't.l 

don Miguel pide que SI-' oficie al seüor ~Iilli,,
t~'o c:ó Hacienda, a Ll1 de une se sirva imvi,u' 
a la Cámant todos lo, nn1,"cedentt)s rei~ci()
n8dm: é:OIl la liF,ielacioll dt'l Banco'Mo1:Jíli,¡-
1'10, en. eUH!lto esos antp(:ednlltes tengf111 ]'e!::-l,

CíOll eOIl la deuda que dichu B"mco tiene el fa
vor" del Fiseo. 

Permisos para consmvar la posesion 
de bieílas raicBs 

El señor Balm~ced3, 1.,Presidente).-Cl~H,E':3-
voncle ocuparse 0.0 lus proyectos aUlJnClc\ClOS 

liara el primer cuarto de hora. 
El serlor pro-Secretario.- El inrorme de 

:30 CGlnision clíc:e: 

Pb:OYECTO DE ACT:ERDO: 

«Artículo único.-Concédese a la Sociedad 
de Socorros Mutuos Igualdad i Trabajo, el" la 
cinclad de Sc:ntiago, el penniso requerido por 
el artículo 55li del Código Oivil pella (,Ol1ser
val'. uurante treinta año~, la posesion el'o} 1);lm 
rcliz \.!hieado eIl la caHe de Andes úÚlDH'OS 

.')U2b i 3006. 

8'ila de la Oomisjoll, '20 ele ,Íl1nio d(" Hl1:~.
L gllstin (arrea Bravo,-A. ; alCllt;iri. - R¿{
¡¡ato ./,l,mos.----jJligllci Ricf'I'iI.-Alejrmrlro 
Lim». 

:El sefío!' Balmaceda (Prcsje1ente),-Fn dis
C'I1SiOIl el p¡'ovec:to de acuerdo. 

\<:l sellar Silva Oortés. --lIt' pedic10 la jH
labra, no i'anJ, opont'l'me cll ,0 de .ste 
t lfoyecto, señor I-)resident:~ .. ::in,) \l~¡ t';l llil,U3r 

un({~ rcconJPndaeion :J lct J~ \::ln:>:,.\_lc . (L~ f----,: ,11·,Lt
cion i .Justicia. 

. ])f':.::de hace tifJrnpO Dend r
: c1e :-\1l e:-:-:h1í~;o na 

\~Cl:~O ':::.e ]ei ent:alll;n,:;(lu iJ SU})l ill: t l." ~:I. r1is ... 
t)(t~;]ciun que impone J.: l1<'l'c"l(bcl d,-, ¡;']P las 
E-U('ú-,,:daclef:i u,nálohas a Id d~!. ql¡Y se l-"i.tt'r¡, i:l('1l

clan a la Honorable Cúmara ,'n cJ -,]'},'-1' "lit de 
~st\'~ pt,rlnisos. 

esta es una traba eContra d clerecho de 8"0-

l'li1cioll, idéntica a ml1chas o'ras que c)ll',iC'
'n;: 11uestra lejislaeioa ]l<Jsi:iya, i que co;; \'n11-
dría hacer eesar. 

Aprovecho, por esto la ]liesente OpdJ tun:
(htd ¡Jara rogarle a la H0l1ol';lo1e Comisiun ,h~ 
Lejü;iacion i Justicia que inforn:w cuanLl Úll

te!" el proyecto de que he hecho rerereJF'i:l J. 

fin de que se despache una reforma nOl' 
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ria, que hará desaparecer disposiciones lega
les que r,arecen de fundamento. 

Por lo demas, sabido es que cuando se pre
sentan solicitudes de esta naturaleza, en favor 
de tales o cuales instituciones, se conceden 
los permisos sin ningun inconveniente. 

La reforma de nuestro Código Civil es m:
cesaria; i por esto he querido hacer la reco· 
mendacion referida a la honorable Comision 
informante. ¡ 

:¡'~l sAñor Balmaceda (Presidente). - Ofrezco 

El señor Balmaceda (Presiclenté).-En dis-
cnsion el proyt)cto de acuerdo. 

ufrezeo la nalabra. 
Ofrezco la j;alabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, lo daré por aproba-

do. 
Aprohado. 

Tabla primera hora 
.la, palabra. El señor Balmaceda (Presidrmtt").-Anun-

Ofrezco la palabra. d h . 1 cio para el primer cuarto e . ora e e la se-
(\:rrado el debate. sion próxima el pro Irecto ele la Cumision de 
Si no se pide votacion, daré por aprobado Policía, que autorizf;t la inyersion de la can-

el proy,~eto de acuerdo. tidad necesaria para el pago de varios traba. 
~~pr()~ado. .. jos Bjecutados en el edificio de la Cámara. 
~I senor ~ro.-SecretarlO.-.El mform~ re- El señ.m· Robles.-Desearia 'lUe el señor 

lahvo a L~ SOCIedad de. Art~sanos de Soco I Pt'Cl;;idente se sirviera anunciar para una dh 
rros l\'1utuos de Talca dlCe as,: las sesiones próximas el proyecto sobre de-

«Honorable~Oámara: lensa de la ciudad de Concepcion, contra ias 
crecidas del Bio·Bio. La Comision de LejislaclOn i JustIcia ha 

tomado en consideracion la solicitud en que Las dificultades qll8 se presentaron en otra 
la Sociedad de Artesanos de Socorros Mutuos ocaSlOll P?I' el despacho de este proyecto han 
de Taiea pide permiso para conservar la po- de8~,pare~ldo ya. , .. , , 
sesion de un bien raíz que tiene adquirido en El senor ~almaceda (Presl.~e_nte).- Ese 
aquella ciudad por escritura pública de \) de proyecto figuro en la !abla de f~,cli ~lespa.cho 
junio de 1903, en )a calle Tres Sur. ele las 8eSlO¡:.:jS del penodo antenor,. ¡ entr~m-

La institucion tiene personel'Ía jurídica otor- do que la dlhlmltad q lH~ hilbo para deSpaCJliU' 
(Tada Dor decreto supremo número 27, de se- e¡;~e. asunto ya no eXiste. De modo 9Y~ no 
tierno're de 1889. hal wcon venlf.nte en acceder a lo sohc.:tado 

r< d I 1 S 00l" Su Señoría. De han acompañar o 08 estatutos de a 0- L 

ciedad i copia de la escritura de compra-venta. Queda aDunciadc Al P!'o'yecto para el se-
La Comisiol1 considera que no l'.ai inconvo- gundo luga¡' de la sesion próxima. 

niente para conceder ht autorizacion solici
tada, limitando su duracion al tÁrmino de 
treinta años, que se acostumhra en este jéne-

Intendente de Dio-Hio 

ro ~e permisos. . I .EI señol" Buns~er. -Sir~liend~ contrariar a 
En cons:cu.enCla, tenemos el h()nor de 101'-1 mi honorable allllgO el Dlput~ao por. A~l~O¡, 

mular el slgulfmte me creo en el deber dt) adhenr a la }nstlfica-
PIWYECTO DE AOUERDO: da defensa qne el honorable serior Valencia 

hizo en la sesíon del sábado pasado de la COli 

«Artículo único.-Concédese a la Sociedad duda :funcionaria del Intend,-mte de Bio-Bio, 
de Artesanos de Socorros Mutuos de TaIea señor Manuel Ussa Borne. 
el permiso requ61ido por el artículo 556 del Conozco al seriar Ossa Borne i me cree en 
Código Civil para que pueda conservar, du el deber de declarar que e" un pt~rfecto (;aba
rante treinta años, la posesion de un bien raiz llera i un cumplido funcionario que se ha rle
ubicado en la calle Tres Sur de dicha ciudad, sempeñado siempre con ab"olllta correccion. 
con los deslindes siguientes: al norte, Custo- Aguardo los antecedentes que ofreció traer 
dio V árgas C; al oriente, Solano Leteller; al el honorable seüor Valencia para. hacer mas 
poniente, con Anastasia Vallejos, que ántes 1117.; en favor de la conducta del Intendente de 
era de Clodomiro Albornoz; i al sui', la calle Bio .. Bio. 
dél Tres Sur. 

Sala de la Comision, 20 de junio de 1913. 
-Agustin CarTea Bmvo.-A. ValenGÍa.
Ruperto Alamos.-llfiguel Rivera.-Alejanclro 
Lira» . 

Caminos 
El señor Bunster,-Ya que estoi con la pa

Jabm, voi a hacer algunas observaeione"1 que 
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~Spt;xo han de llegar a conocimiento del señor I mero de depfmeleDcJas que los ¡'sta l,lectmien
Mini~tr0 de Obras Públicas, n~lati\~as al mal tos de esta clase requieren. 
estado ,oll (¡ue sr>, cncuentnm los camillos de 1 Se pidIeron i nfol'mes a la directora i a la 
la proyiJlci¡J, ;:e Bio-Bio, especialmente el que comision de hijiene ele aquella localielaci sobre 
coneluen de la Laja a Los Aujeles, el nuevo local, i estos informes, que fueron 

He recibido cartas de Jos vecillos de esa co- desfavorables a las cOI¡clic;ones de la casa 
marca en qUA me maniiiestan que esos call1i- que se trataba de arrendar, no fueron tomados 
nos están intransitablt,:" lo qne pcrjuUlca gran- en consideracion por el sellor Uin~stro. 
demente el acarreo de lus productos i el de~a- Para que la Cámara pueda imponerse con 
rrollo de esa zona. Dehirlo a esta sit1l3Cion. deti'nimiento de estos documentos. i persua~ 
solo ha podido trasportarse el cuarenta por c1irse de que eon el procedimiento obf16rvado. 
ciento de la eosecha última. Se comprende pt'r- no solo se perjudican los intereses fiscales sino, 
fedarnente que esto t'S irregular, i espero que que se pone tambien en peligro la vida de 
el honorable Ministro, que se impnndrá pOl' la las alumnas, yo solicito se dirija oficio al 
prensa de mis obsel'vaci(,nes, tomará la~ medi- sellor Ministro de Industria i Obras Públi~as 
das neet's'lrias dt'j caso para remediar los ma- para que se sirva remitir a esta CámaJ'fj los 
les gUl~ dtjo st'¡lahldes. antecedentes ol'ijinales sobre el arrendalüit'nto 

de la casa en qUA funciona la Esc;llt'hL Prde

Escuela Profesional de Niñas de Talca 

El sciíor Arellano.-Habl'ia deseado qne 
estuv;era prCS"lltt' el honorable Ministro de In
dU8tria í Obras .pública~; pero ya que no está 
en la sula eSpAl'O 'J11e opOltunamellte han dí-' 
llegar a su l'onlJcimiento las Ob::wl'Vaciones 
qUI, voi a forrnular sobl e el arrendamiento del 
10eal de la L sClleh Profesional de Jl.lujeres de 
Talca. 

Desde llUce cinro alíos ha estado a:rendada 
al Fisco la C<l"a (lIJe sen-ia para el fUllc;iona 
mÍellto de t'ste (stahleeilllipnto, i qlle llenaha 
tedas la" cc.udiciones que exije la hijiene i la 
comodid,,<1 de las nlumn«t>. 

Como 8fl terminal a el plazo del contn;to, ,e 
pidieron lluevas propupsblS públic'1s, Se pi't: 
sentaron entónces d\ls p: oponentes: elmisll10 
propú,ta,.io de la casa qne se hahia o{:upado 
duranbc cinco al-lO'; i otro nuevo, Se a""Jltó la 
propuesta del antiguo arrendatal'i(,: oHció 
al lntondente de Talea [Jara que esbHrliera L] 
escritura pública correspondiente. Pero 3~a es
ciillll'a no se aleanzó a estender, j por J azo
nes que no quiero dar a conocer a la Honora
ble Cámara, se dejó sin efed0 la jil'opuesta 
aceptada. 

Por un nuevo decrdo se mandó pedir nuevas 
propuestas para el arrendamiento del local. 

En esta ocasion S6 presentaron los mismos 
proponentes anteriores i sin razon alguna) i 
COli ptorjuicio de los intereses del Flseo, StO 

tomó en arrendamiento otra casa distinta de 
la que ántes sirviera para 18 Escuela Profesio
nal. 

El arrendamiento del nuevo local es por 
un cánon superior al que ántes pagaba el 
Fisco, El edifieio es inferior en condiciones 
hjjiénicas i tambien en la proporcion del nú·, 

sional de :Nif¡a~ de la ciudad de Talca. 
Con ¡os anteeedentes a la '!i'Sta, usan'· de 

la lJalabra a fin de imponer al ¡mis i n la 
Cúmara cómo se manejan los fondos tisc:ales. 

Compra da carbon para los Ferrocarriles 
El señor Arellano.-SoEcito tambien del 

s0ñoi' Presid0nü., se sirva ordenar se lirqa ofi
cio al sellor Ministro de lndnstria i Obra:,; Pú
blieas a fin de que remita a la Honorabje Cá
mara copia de todos los contratos sobrA pro
vision de carban para los :Ferrocarriles del 
8stado, desde elLo dA enero de este afio has
ta la fecha; las casas con guiem,s se haya con
tratado este carbon i las cantidades i precios 
cple se hayan convenido. 

Puerto de Consfitucion 
B;l señor Arellano. -Deseaba tamujen hacer 

algunas observaciones al seIjo!, )lilllstro de 
Hacienda, que tampoco se ¡,nClwntra en la 
-.:¡¡la, s' ,bre la nece,üdad de actiyar las obras 
del [Juerto de Uonstitueion. 

ESpBI'O que Su Señoría se imj)ondrá por la 
prensa de estas (Ibservaciones i se sen-irá to~ 
mar alguna mtdida sobre el particular. 

B;l pueblo de Constitucion es uno de los 
que requieren con mas urjencia que cuanto 
ántes se le ejecuten las obras necesarias liara 
dejarlo en concliciontls de facilitar la illlporta~ 
cion i espOl tacion. 

Al respecto :;;e encuentra pendiente en el 
HODOluule Senado un preyecto en el que se 
consultan fondos para ese objt:to. Yo conside
ro necesario que el Ejecutivo active ese pro~ 
yecto. 

CODstitucion es puerto q uc todos mis hono 
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rabIes colegas conocen, de manera que escuso 
encareeerles la urieneia que hai de habilitarlo Ferrocarril transandíno por AntuGo 
en fOn¡la tal que llene las necesidades que en-
jendra la actividad del comercio moderno, El señor Ríos Ruiz,--Deseo, señor Presi-

Dentro de mui poeo tiempo se terminará la, dente, llamar la atencion del honorable ,1\1:i
construcrion del canal de Panamá, i nos va- nistro de Ferrocarriles hácia la situacion irre
mos a encontrar sin un solo puerto en condi- auJar en que se encuentra la concesíon del 
cio?es sat~s~a:torí~s; las ob;'as de V~tlp~raiso fe:rroc3rril tr,ansandino po: Antuco. Ya en 
re CIen se InICIan, 1 las de i:lan Antomo 19ual- dIversas ocaSlOlles he mamfes.tado a la Ho
mente. rabIe Cámara que esta concesion ;-la caduca-

No es posible, pues, que la Hepública, te· do: que Se cumplió el plazo i la prórroga au
Diendo una estensa costa, vea que sus ferro- torizada por la lei para que este ferrocarril se 
c~rrilps Cl'mr.an por frente, a los puertos; no, ha- construyera hasta la frontma con la H,epúbli
bIlitados naturalmente, 1 haya necesld~d?e ca Arjelltina, i que el concesionario solo ha 
llevar los produetos a lo l~rgo del terrItorIo, hecho la parte fácil, habiendo recibido mas o 
para entregarlos a Valpara1flo o a Talcahuano. ménos oc:hent~ mil libras esterlinas, cantidad 

El puer.to de Consti:ucion, serlor P~'eil~dellte, q1H~ le ha permitido hacer la parte de la 11-
está destlnado a serVlr a la~ prO\lllClaS de nea que tiene en actual esplota.:;ion. 
Talea, Lináres, Maule i aun Nuble. Yo deseo que el honorable Ministro se sir-

E" hecesalio, ?U~S, ayuda~ a l~s pro~ud~.\ va manifestar, eUá,l es la opinion del Gob,if'l' 
res de esas proVlDctas. ahorrando les camIllo, 1, no sobre la sltuaCIon legal de esta conceSlOll, 
en consécuencia, faeilitándoles los fLotes. Esta i sí, en cumplimiento de la lei especial, SIj 

es la única manera tambien?e ~l~cer cesar la ha nombrado un inspector que vijile los iti
plétol':1 de carga en Valpal'also ~ falcahLlüuo. nerarios i tarifas del espresadu ferroearril 

Las obras del puerto de ConshtuclOn deben Dese<uia saber tambien. señor Presidente, 
iniciarse euant? ántes; ellas servi~·án a ena de si todavía están "ijentes las franquicias que 
las zonas mas lmportal!t~s del pals. .' otorgó la lei a los lOncesionarios: que eonsis-

Por esto es que peduJa al señor J\l1111stro ten en liberacion de derechos de los ma
de Haciend& '1ue, una v,ez impues~o por l,a teriales i herramientas que se internen para 
prensa de estas observaclOnes, se SIrva actl- la construccion del ferrocarril i rebaja del 
val' en el Honorable S(~nado el pro~to despa- noventa por ciento e'1 los ferrocarrile~ del 
cho del proyecto a que me he refendo. Estado i para sus emlJleados i trabajadores. 

Epidemia de viruelas Intendente de Bio-Bio 

El señor Rios Ruiz.-Los datos dados a la El señor Rios Ruiz.- Pasando a otro asun-
publicidad sobre la epidemia de viruelas, que to, deseo, siñor Presidente, decir dos palabras 
se desarrolla en Santiago, son alarmantes, respecto al cargo que en la sesíon última 
porque la mortalidad es mui alta, lo que indi- hizo fll honorable Diputado por Angol al 
ca que la epidemia es del carácter mas malig- Intendente de Bio-Bio. 
no. Yo creo, señor Presidente, que deben to- Ya mi distinguido colega de diputacion, el 
marse inmpdiatamente la,; medidas mas erré!' honorable señor Valencia, manifestó a la Ho
jicas para ahogarla, si es posible, bn su cuna, rabie Cámara qUf, el documento leido por el 
que, eomo es sabido, consisébn pn la vacuna- honorable Diputndo demuestra que ellnten
cion preventiva, el aislamiento de los enfer- dente, acojiéndose a los beneficios de la leí 
mas i la desinfeccjon de los objetos i locales de Aduanas, se colocó en situacion de des
contaminados. En casos semejantes, en épocas plegar mayor actividad en descubrir el con
anteriores, fe han establecido estos servicios trabando. Deseo dejar constancia, seüor Pre 
cuando ya la epidemia ha tomado un gran sidente, que el Intendente, al hacer el denun
desarrollo i ha heeho numerosas víctimas en- cio, se aiustó a indicaciones precisas del jefe 
tre los habitantes de la capital. No debe olvi- del Hesguardo de Fronteras. 
darse que la hijiene públÍl:a tiene eomo objeto lVIe es satisfactorio, seDor Presidente, de
preferente evitar el desarrollo de las enfer- jar constancia, desde este baneo, que el Inten
medades contajiosa2, i miéntras no se tomen dente de Bio Bío es un mandatario celoso 
las medidas que he indicado, la epidemia con- qUb vive entrpgaclo al cumplimiento honrado 
tinuará de dia en día adquiriendo mayores de sus debel'es, atendiendo con talento i altu
proporciones, diezmando a nuestra poblacion. fa de miras a cuanta obra d3 bi(,nestar j pro-
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greso se reheiuue eon la provincia de Bio-I portes nacionales Angamos i Casma, iban s!em
Bio. pre de Valparaiso, 'l'alcahuano, Toné i otros 

El señor Balmaceda (Presidente).-El ho- puntos, repletos de mercaderías, i lo mismo 
norable Ministro de Industria i Obras PÚ bli- pasa actualmente con los vapores ele Braun 
cas se imponelrá por hJ prensa de las obsel'va- i Bianehard; pero cuando paralizaron sus via
ciones que ha he'cho Su Se.iioría, porque no jea los trasportes illencionados, el comercio 
se podría pasar oficio en la forilla pedida por de aquella rejion se vió obligado a efectuar 
Su Seuoría. sus compras en otros países, a pruveerse de 

Derechos de aduana en Manallanes productos en los puertos de la éOsta arjellti-
11 na, en Montevideo i hasta en España. 

El St,ñol' Bañados.-Aunque la Comi"ion Por otra parte, los derec~10s de Aduana que 
parlamentaria que fué a ~Iagallánes ya ha in· se cobran en Punta Arpnas no tienen impor
formado a la Honorable Cárnala sobre la mi· tancia alguna para el Erario, Dues ni siquiera 
sion principal qU(~ lln"aba reft'rente a la su- alcanzan para costear el pago (le los emlJlea
presion de la Aduana de esa localidad, creo dos respectivos. 
que es mi deber pone! en eonocirnipnto de Deseo que el s'~ñorMinjRtro dfO] ramo llame 
mis honorables colegas un tr,]egrama qne he al órden al empleado qUA distrae su tiempo en 
recibido dAl presideuto de la Cámara de Co-I dailar los intereses nacionales. 
mel'cio de Magallánes, por el cual se comuni-
ca que un empleado pú~líco)- ,el jef~ del Hes" HPrefecfo de policía de Talcahuano 
gualdo de esa locahc1ad,- esta haclPndo pu-
blicaciones en Jos diarios de Santiago,' El selíor Bañados.--Pasando El otro 6rden 
Valparaiso i de otras ciudades) en contra de de c\)sas, i ya que está presf'nte el sellO!' Mi
la idea relativa a la supresion de e,la Aduana. nistro del Interior, debo de('i~' que he recibido 

Corno el empleo que desempeña ese Iuncio- de Talcahuano nue\'as informaciones resuecto 
narío lo creo incompatible con otra ocupacion, a la conducta funcionaria del pl'efeeto d~ DO. 
ruego al señor Secretario se sirva dar lectura licÍa de esa localidad. -
al . telew ama a que me he referido. Estas informaciones se refieren a cargos mas 

El seilor !:!e::retario.--El telegntma dieeasí: concretos. 
«Punta Arenas, 22 ele junio de 1913.-Ho- Se me dice que hai un proceso inióado en 

norable Diputado don G¡lÍllenno Ballados.- contra de este empleado, en que se le hacen 
CánlJ.ra de Diputados.-La Cámara de Co- cargo apoyados en doeumentaciones que no 
mercio ele Punta Arenas se permite mallifes I pUDden ser desmentidas, Entre otros carO'os, 
tal' a CS, qne las i'lformacione~ refer,"llü-'s a SR formula el de que d prefeeto pone en"" co
la Aduanamandadas desde aquí aE¿ Jfcrcurzo, tmmicacion, por :m propia voluntad, a reo~ 
deben st"l' J'6cibidas con reserva, por cuanto q Ufl es! án incomunicados. 
emanafi del comandante del Resguardo de la Tambien que cobra contribuciones al co
Aduana del Puerto, SEnOr Zenon ~Iurillo, qUfl m(~I'cio, esto cosWt ele los recibos Clgregaclos al 
e.3 corresponsal de e.~e diario, Al mi.~mo tiem- sumario que se le instrllye, habiendo uno por 
po, nos hacemos un deber en hacer ¡ll'et>ente a veinticinco pesos a una soja casa comoreial. 
USo que el mayor movimiento de mercaderías Ademfls se le acusa de Hajelacion. 
naóonales eabutaj e, no es debido a réjilllPn Estos delitos son gravísimos, en todo eon-
aduanero, sino a mayores facilidades de va- eepto. i ,equieren un pronto castigo del CUl

pores línea Braun i Blanchard, qrie tocan los pabie. 
puertos de la co"ta i l'f,ciben carga a bajo Hete. Otw dato qne tambien se me consigna es 

Recomendado. - R. Stubenmuch, Pre"i· que el espresac10 prefl,cto depolieía htl sido 
dente». _ _ con~~nai? a consecuencia de delitos que co-

El senor Banados.-Los datos que da el met¡o en Lebu cuando clesernpenaba Iguales 
señor Presidente de h Cámara de Comercio funciones en esa 10l~alidad, i no puede, por lo 
son perfectamente exactos, i ruego a la Cáma- tanto, permanecer en el servicio público un 
ra los aprecie en su verdadero valor. llOmbre que ha sufrido una condena. 

Siempre que ha habido facilidades de trans- Con el fin dto no al"argar mas estas observa-
porte entre MagalláuE'l i los puertos del nor- eiones pongo ks docuÍnentos que tengo a la 
té, esa l'e,Jion ha preferido los productos na- mano a la disposicion del honorable señor Mi
cionales; pero, cuando no ha habido estas faci- nistro del Interior, i dejo la palabra. 
lidades, ha tenido, aun c0ntrariando sus El sP110r Rivas Vicuña (Alinistro del rnte-
intereses, qne recurrir a otros paises tel'ior).-'l'omaré debida nota de las observa-

Yo recuerdo que cuando navegaban los tras- ciones del honorable seiíor Diputado. 
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la Mes'1, o del Speaker, cOlIio se llama allí a la 

Reforma del Regla:nento Mesa, vaya en contra de los derechos de la 
minoría. 

El señor Balmaceda (Presidente).- Puede En el Senado i en la Cámara de DiDntados 

usar de la palahra el honor ab1e Diputado por de B6ljica, en el Senado e"p.niol, en l~ Cáma

Santiago, señor Vicuña. ra de Diputados de España, en la Oán'lara de 

El señor Vicuña (don Augusto).-En las Dipubulos de Grecia, en la de Italia, en la de 

últimas sesiones del períocio pasado me per Holanda, en el Gran Oonsejo del Oanton de 

mití formular indieacion a fin de que se diera Berna, tod:¡,s las cuestiones sobre clausura 

preferencia a la reforma del Reglamento de del debate están sometidas a la Cámara i no a 

la Oámara en algunos puntos que están men- la m;noría. Creo que Chile es el único país 

cionados en dos i.nformes que se encuentran qne tiene ... 

en la Mesa. Bl señor Glaro Lastarria.·-Si me per'mÍle 

La reforma del Reglamento, si fué ayer un Su Señoría ... 

asunto de actualidad, lo es mas aun en la hora Aquí en Ohile tambien está sometida <l. la 

prüspnte. Oámara la clausura del debate. Solo que hai 

Llegaremos a las sesiones de fines de año i una cscepcion Mn favor de la minoría. 

estoi cierto que la opinion pública hará a la El serior Vicuña (don Augusto).-Kó, se

Honorable Cámara los mismos reproches que I ñr)l'. En todos los paises del mundo están so

le hizo en el período pasado. metidos estos asuntos a las decisiones de la 

Lleva la Cárr,ara veintiseis dias de funciona- Cámara. 

miento i todavía estamos ocupándonos de El señor Claro Lastarria.-Eso !lignifica 

cuestiones que no se refieren, de ningun otra, cosa, señor Dir,utado. 

modo, a Jos problemas importantísimos que El :;;eñor Vicuña (don Angusto).-E~tán so

están por resolverse. metidos a la Cámara. Por lo demas, Su Se-

Es verdad, señor Presidente, que en la eues- üo1'ia entiende bien lo que estoi diciendo. 

tion de reforma del Heglamento se ha avanza- Allí las Cámaras votan las proposiciones 

do un tanto, i me refiero, al espresarme así, a d(, clausura i no basta, como aquí, esa oposi

la forma limitada de la clausura dti deb~;te. cíon de diez mi6mbros para que cualquier 

Poro en esta parte el Heglamento debe proyecto pueda ser detenido. 

toda,ía reformarse, porque es un absurdo esta- En fin, señor Diputado, yo no estoi ']iscu

blecer que diez miembros de la Oámara pue- tiendo, ni tampoco voi a proponer eosa alga

dan oponerse a las decisiones de ciento i tan- na, sino que avanzo ideas, porque estas co-

tos Diputados. sas tipnAn que abrir~se camino poco a poco. 

Nuestro Hpglampnto, a decir v(~rdad, está Haí otro punto, 861"101' Presidente, en c¡uo 

en pugna con los principios eonstitucionales, se está abusando en nuestras Cámaras de una 

en pngna con el réjimen representativo de manera enorme. Me refiero a la petieioll de 

Gohierno i en pugna tambien con el réjimen I segunda dif'lcusion. 

parlamentario, pues este réjimen implica el En todos los paú,es, segun apuntes que he 

gobierno de la mayoría, en tanto que ahora tomado de los reglamentos de diversas Cá

es+amos, se puede decir, en pleno réjimen de maras, la segunda discusion está sometirla a 

minoría. la votacion de la Cámara misma. 

Yo podría demostrar a la Cámara cómo en Por esto, los señores Izquierdo, HunHeus i 

todos los paises del mundo este sistema de la {'tarda Huidobro, con mui buen acuerdo, han 

elausnra del debate está entregado, lisa i Ha- presentado un proyecto a fin de que la se

namente, a]a resolucíon de la Cámara. gunda dlScusion sea sometida, corno en t, ,18.s 

'Y1e voi a referir a dos o tres de 'Jos paises partes, a la resolucion de la Cámara. 

en que no se acepta el criterio absurdo que Muchos de los asuntos de interes nacional, 

rije en la Cámara de Diputados de Ohile. que el pais quiere que se resuelvan, no hacen 

En el Reichstag aleman, la elaus111'a tiene camino precisamente por el abuso de la se

que ser ap()yada por tre.inta miembros, i en tal gunda discusion, quP, por otra ¡Jalte, está, 

caso se vota inmediatamente. En la Cámara como digo, en contra de nuestro réjimen de 

de Diputados del Reino de Prnsia existe la Gobierno, porque en el réjimen parlamenta

misma disposieion, i en la Oámara de 108 Comu- rio el Gobierno lo hacen las mayorías i no las 

nes existe un reglamento del año 87, ~egun el minorías. 

cual t02a cuestion que haya sido propuesta a A propósito de la segunda discusion, debo 

la Cámara, debe ser resuelta inmediatamente, eE'presar que, segun mis apuntes, en la Oáma

sin debate ni enmienda, sDlvo que, a juicio de ra de los Señores de Prusia se exijen diez. 
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miembros a lo ménos para pedir la segnnda Me refiero al proyecto de reforma al Regladisr:usion. mento en la parte relativa a las sesiones es-En la Cámara de los Oomunes, el Speaker peciales o estraordinarias. entrega esta peticion a la rpsolucion de 18. Cá· Estas sesiones especiales, segun los dos inmara, que eil la única que puede postergar los formes que están sobre la Mesa de la Oámara, debates. no deben tener primera hora, salvo el caso En la Cámara de Béljica, la postergacion de de que en los tres di as anteriores a ellas no un debate depende tambien de la voluntad se haya celebrado ni siquiera una sesion 01'de la mayoría. dinaria. De esta manera quedaría resguardado i<~n la Cámara Italiana tambien depende de el derecho de las minorías, ya que en los tres la mayoría de la asamblea la segunda discu- dias ?nteriores es de suponer que habrá una sion de un proyecto. sesion ordinaria, <l. lo ménos. Lo mismo pasa en Francia i en España. Creo lue en favor de los intereses del pais lBs tiempo, honorable Presidente, de que podríamos aprobar esta reforma del Iteglanuestro l~eglamento deje ser Hn instrumento mento, para facilitar el despacho de los im· de los partidos. portantes proyectos que están en discusion en Las prescripciones del Reglamentr. de la las sesiones especiales. Cámara debt:>n guardr.r estricta consonancia Vemos qUA las sesiones ordinarias son percon la fórmula de Gobierno parlamentario di das en asuntos que si interesan a los parque nos rije; en vez de ser un arma de los tidos, no interesan al pais ni a la mayoda de partidos, dAbe convertirse en un medio que la jente que no quiere preocuparse de polípermita al pais emprender el vuelo hácia el tica. 

progreso. Por eso haria indicacion para que en el pri-En el informe que se encuentra sobre la mer cuarto de hora de la sesion de mañana Mesa de la UámarH, con la firma de los seño- se trate del pro'yecto de reforma del Reglares Izquierdo i H uneeus, se consigna una fra- mento que se refiere a suprimir los incidentes se cu'yo alcance es grave. en las sesiones especiales, en la n~isma forma Alií se dice que en nuestro pais la responsa que lo consignan los dos informes que están bilidad del Gobierno no está radicada en nin- en la Mesa. 
guna parte i que en los dias de 10fl grandes El señor Balmaceda (Presidente).-¿En el desastres Í de las grandes crísís que pueden primer euarto de hora de la órden del dia, so brevenir, cada cual se sacudirá de su respon· señor Diputado? 
sabilidad. El señor Vicuña (don Augusto ).-N Ó, se-El Gobierno (:ulpará al Oongreso; éste, al ñor; como es una reforma que la creo de fáMinisterio, i los miembros dPo las Cámaras se cil despacho, i como me parece que la Cámara inculparáu entre sí, por la mui sencilla razon estará de acuerdo en suprimir los incidentes de que podria decirse que el Reglamento nos en las sesiones especiales, creo que podría ser impide hacer obra útil i duradera. despachado este negoeio en el cuarto de hora Pero como tenemos en nuestra mano el destinado a los asuntos de fácil despacho. medio de reformar el Heglamento; como so-El señor Oox Méndez.-Hai que advertir bre esta materia se han prfl'lentado dos volu- que los proyectos dA cforma del Reglamento minosos informes de Comision, que aguar· tienen la mÍsma tramitacion de los proyectos daIl su discusion en la Oámara, no podremos de lei. 
alegar ante el pa.is la escusa de que no tra- El seiior Vicuña (don Augusto).-Sin embajamos a causa de los defectos de que ado- bargo, 'yo propuse eu las sesirmes del año Dalece el Reglamento. sado que se tratara este mismo asunto en- el En fin, como he dicho. yo solo avanzo ideas primer cuarto dI' hora de una sesion i no pudo jenerales en esta materia. ser despachado por úposicion de un honorable Sé por esperiencia propia, aunque no hace colega. 
mucho tiempo que ocupo un asiento en esta El señor Balmaceda (Prnsídente).-La inCámara, que todos estos negocios levantan dicacion dd honorable Diputado necesitaría oposicion i que los asuntos un poco com- contar con el apoyo unánime de la Oámara. pIejos la Cámara no los despacha en corto El !'eñor Vicuña. don Augusto).-"Entónces tiempo. yo dejo el arbitrio del señor Presidente el Por estas consideraciones, voi a proponer a acuerdo de anunciar este proyecto si Su Sela Honorable Cámara algo qne el año pasado ñoría lo considera de fácil despacho. contaba con la aceptacion de todos mis hono- El señor Saavedra.-Podria dedicarse una rabIes colegas. sesion especial para t.ratar de este negocio, 
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:Miéntras la OámAra no yef0rmA ~1~ Regla-I Parece que Su 8eñorí2 e+ma que para no 
mento, el Gobierno no puede marchar. Por obstruir hai que limitarse simplemfmte a decir 
eso esta cuestion es quizas la mas importante sí o nó cuando se tratan en la Cámara divel'" 

urjente que hai por resolver, sos proypctós de lei. 
El señor Rodríguez (doll Aníbal).-Lo pri- No todos los negocios pueden tratarse en 

mero es reformar los homhre;; pulíticos. un cuarto de hora. 
El señor Vicuña (don P_ugusto). Si hai Es natural que discntamos los proyectos 

dificultad""" realmen1 () yo preferiria quehubie. que se nos pl'est'ntan i que no se limite Hues
ra una sesion especial. Pero como en este tra labor a venir a hacer aquí movimientos de 
tiempo no es probable poder celebrar sesiones cabeza afirmativos i negativos. 
nocturnas, creo que lo mejor seria que el sp- El proyecto a que se refi"re el ilOnomble 
ñor Presitle~te anunciara est.e proyecto para Diput.ado, por Sll importancia) no es de aque
mañana o pasado, ya que para pr.estarle apro- \los que pueden despRcharse con un sí o un nó. 
bacíon bastaria, me parece, su simple lectura. ¿Es esto una obstruccion'? ~O quiere Su Se 

Repito, pues, que ruego al serlOr Presiden- lloría, repito, que el papel de los Dipntadús 
te se sirva anunciar este proyecto para la ta- quede limitado lisa i llanamente a decir «sí o 
bla de fácil de~pacho de una de 13s sesi.ones nó», cuando se someten a nuestra consíc1era-
próximas. cion los altos negocios del Estado'? 

El sel'ior Bahnaceda (Presidente).- Mui Oonsidero CJue esta grita que levantan algu-
bien, señor Diputado. Para una de las sesiones nos sobre la obstrnccion parlamentaria es ab
próximas podria s('r anunciado el proyecto a solutamente inexacta e infundada. 
clue 80 ha referido Su Señoría. 1, perdóneme el honorable Diputaio quo 

El señor Robles .-~Me permite, señor Pre- vuelva a preguntarle, ¿cmíl proyecto ha sido 
sidente? obstruido en la Cámara'] 

El señor Balmaceda (Presidente ).-Está Salvo ocasiones mui contadas i mui raras, 
inscrito el honorable Diputado por Imperial. la Cámara dice siempre «sí» a los Ministros que 

Bil seflol' Saavedra.-y ó deseo haler algu o ¡ eonoeen los proyectos que se discuten. 
nai:l observaciones al señor Ministro de Ha-, ¿Cuándo la Honorable Oámara ha dicho nó 
cienda, i como Su Señoría DO está en la Sala l a un Ministro que entienda las cosas i que sepa 
en E'stes momentos, voÍ a reservarme para lo que dice'? 
otra oportunidad. Actualmente, se¡"lOr Presid"nte, el partido 

No tengo, pues, ningun inconveniente para radical está en la oposicion. Pues bien, ¿no 
qun el honorable DijJutado por Cañete use de hemos visto que ¡¡yer no mas se ha despadm
la palabra. do aquí un suplemento de m&s de un miilon 

1<~1 señor Robles.- Las observaciones que I de pesos all\Iinisterio del Interior, sin discu
acaba de hacer el honorable Diputado por San- tirIo siquiera'? 
tiago son mui i nteresantps, i no ereo que haya Si un Ministro pide preferencia para tratar 
álguien que se oponga a la reforma del Regla- cualquier negocio, la Cámara aGuerda in varia-
mento de la Cámara. blemente eSa preferencia. 

Pero me voi a permitir decir algunas pala- Pero de ahí a venir a decir que en la Hono-
bras s0bre la base que da el honorable Dipu- rabIe Cámara se obstraye porque no nos limi
do a sus observaciones. tamos simplemente a votar afirmativa o nega

Señor Presidente, es inexacto, a mi juicio, tivaJ.I1ent.e, hai mucha distancia. 
que en la Cámara sean oestrnidos los proyec- Sostener esto último es sostener un error: 
tos que se someten a su delibm·acioD. no puede afirmarse que a la Honorable Cáma-

Por eso yo preguntari1t al honorable Dipu - ra no le cabe otro palJel. 
tado por SantIago cuál proyecto ha sido obs-I En otro dia, cuando tenga oportunidad de 
truido en el a:tu~l período de sesiones. inscribil'm~, hablaré con l11as detencion sobre 

El señor VICUnJl. (don Augusto).-Se ha he- esta materIa. 
cho obstruecion, señor Diputado, al proyecto Por ahora, solo diré a la Honorable Oáma
que limita la publicidad de la pena de muerte. ra. que los cuatro años que llevo de vida p.ar
primer proy,~cto de lndole socla1 que se ha pre- lamentaria, solo un proyecto ha sido obstrmdo 
sentado a la Cámara. en estas sesi-:mes. . aquí, uno, nada mas que uno. 

~l Sf:'l'ior Veas. Pero se ha procedido con I jamas por jamas, la Honorable Cámara de-
un buen espíritu. tiatieade las peticiones de un Ministro que sa 

hl señor Robles -El honorable Diputado be lo que dir;e i sabe lo qne pide. 
confunde lo que es una obstruccion parlamen- l,jsto no quiere decir que yo me oponga al 
taria. despacho de la reforma del Heglam6uto. 
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N o me opongo. Por el contrario, considero Otro proyecto consulta un ferrocarril que 
necesaria esa reforma. pase por Curacaví, Oasablan~a i Quilpllé. 

Pero es hueno que las cosas se coloquE'n en Los estuelios de este ferrocarril están bien 
sn verdadero tArreno i que se SApa uná voz hech0s, pero su COlJstruccion importaria a1re
mas q11e la Oámara d8satiende las peticiones eledor ele cuarenta millones de ~pesos, i aun 

,de los ~Iinistros que d0muestran no cooocer cuando 'le acortaria la distancia en una terce
la lllateria que tratan i que en cambio atiende ra parte, hai que tenfj)" en vista que se trata 
j signe a 1m; Ministros que ;;;aben lo que di- de suma no dAspreciable i que es necesario 
Cfm i Ganocen las necesidades qUCl quieren sa- meditar mucho ántes de .embarcarse en la 
tisfaeer con los proyectos que nos presentan. ejec:ucion del proyecto. 

]Jor otra parte, el Gobierno debe estudiar 

Ferrocarril de Santiago a Valparaiso tambien las consecuencias que traerán para 
el pais la apertura dd Canal de Panamá i la 
construccion del puerto San Antonio. 

El señor Z~ñartu (l1Iinistro de Ferroc,~rri Hai un tercer proyecto, fruto de un estudio 
lesL-E~ SASlOn p:~s~al los honora?l~,¡ 1.'Ip~- hecho a la lijera por la Direccion de Obras 
tado;;; ~e,nmes. Urt eJola, Huneeus ~ l:' spmosa Públicas, que tiene por objeto evitar el reco
Jara hicieron ImportantAs observaClOnAs ,ace~- rrido de la cuesta del Tabon. 
ca del estado :" qllP

T 
se en~uentra la VJa fe· Este último consiste en llevar la línea 

rrea pntrA Santiago 1 valparals? c<,Jn resl~ecío desde Tiltil a QuilDué, i cuesta alrededor de 
al ree¡, rgo enorme de mercac1enas 1 pasaJeros un millon a un m'illon doscientas ruillibras 
qne S0 tf¡lS!lortan por psta vía. L C' . . d ~. 

Sus :-;ellorías "'". refil'!el'on a los proyectos 'a t amara ve que la eJe?UClOn e eOite 
que p,e ba bial1 elaborado ¡Jara mejorar esta si- proyec o ~s sumamente ;ar~, 1, ademas, C?~
tuacion. que es ya apurada i que ]0 habia de suIta un tunel que tendra Siete ~ ocho kllo
ser mndlO mas ~un, cuando se abra· el Canal metl'~s. de l:rgo, seg~n la pendIente que se 
de Panamá. le qmslOra aar a la lmea, 

El estudio de este problema pteoc:upa al Los injenieros que hai aquí en la Cámara i 
Gobierno desde hace tiempo, ya que se refie- ¡OR' que se hay~n ocupado de estos asuntos, 
re a Ufl asunto de sumo interes para el pais. saben lo que SIgnifica la construccion de 'un 

Pero es bueno, para que qneden las cosasltúnei de tal estension. Estas obras, a mas de 
en su lugar, décir que SI bien es eff~ctivo que ser sumamente costosas, ofnócen problemas 
el estado de fRta línea es de recargo i qUE' la I difíciles, corno el de la ventilacÍon. 
situacían tendrá qUll empeorarse con la aper- Así es que este pnyedoJ que es mui irite
tura dd Canal de Panamá, tambien es efecti- resante i convenit'nte, no se puede adoptar 
vo que con la apertura del puerto de San An- a la lijera, sino que el Gobierno debe medi
tOllio ~e descargará esta línpa, sobre todo de tarlo mucho. 
la conduccion del cal'boll para la E'upresa de l~l sOl"}o!' Huneeus (don Francisco).-¿Me 
los FelTocarriJes, que saldrá por este puprlo. permite el sPÍlor l\linistro? 

Sin pmbargo, no quiere decir esto que t'l &;1 sellor Zañartu (Ministro de Industria i 
Gobierno no se hay¡;, preocupado o no se Obras Públicas),-Con mucho gusto. 
preocupe oe este problema. El señor Huneeus (don Francisco). - Es 

Hai diferentes proyectos para correjir esta precisamente para referirl!!e al trazado de La 
situacion. U no muí antiguo com;¡stia en ha· Dormida, a que hacia men'cion Su Señoría. 
cer salir un ferrocarril desde 1\felipilla, que Su Señoría decia que cuesta un millo n de 
pasando por Casa,blanca, llegaJa has~a Quil- libras esterlinas, mas o ménos veinticuatro a 
pué o Valparaiso. Este proyecto, segun es- veinlici:Jco millones de pesos de nuestra mo
tudios hechos por la Direi'cion de Obras PÚ· neda. Pero debe considerar tambien el señor 
bEcas, costaba alrededor de veinte millones Ministro el ahorro de euarenta i tantos millo
de pesos, i en realidad, no mejoraba en mll nes de kilómetros de trayecto que significa la 
cho la situacion; primero porque el largo vir- ejecucion de ese proyecto. 
tual de l.a línea resultaba mas ~ ménos igual E¡,¡e es el punto que se debe estudiar, el 
a la lúnjltud de la vía que hOl une a San- aspecto económico; o sea si convendria inver
tiago con Val paralso, i segundo porque en lu tir este millon de libras esterlinas en presen
adopcion de este proyecto se recargaria con cia del ahorro que significaria el menor reco
siderablemente el aúarreo de la línea de San nido de cuarenta i tantos kilómetros para la 
Antonio a ~<tll[iago, (m la parte comprendida carga, 
entre iYIelipilla i Santiago. Es una cuestion de cifras, sencillamente. 
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Agradezco la benevolencia del señor Mi- los gastos qne hicipra, estableciéndose un de-

nistro. recho de p,'ajP Gt su favor. 

El señor Zañartu (Ministro de Industria i Es pel fed"lllente efpctivo el dato que daba 

Obras públicas).-Era lo que decia. El Go- el honorable Diputado, pero el Gobierno se 

bierno estudia esta cuestion, dada la situacion apresuró a rechazar esa solicitud, por consi

actual, dado el mayor gasto que orijina el derarla, a todas luces, inconveniente. I tan 

recorrid0 por el Tabon; valdria la pena llevar pronto como tuvo noticia de la destruccion de 

a e,,;)O este proyecto. ese puente, dió órdAn de que se procediera a 

Si el Gobierno se convence quP conver.dría su reconstruccion, de tal manera que, en bre

oonstruir este desvío·, se pedirán al Congreso ves días, el tráfim quedará restablecido, en 

los fendos necesarios para hacer los estudios forma provisoria, tal vez, pero restablecido, 

del caso. al fin. 

Puente en el rio Maipo 
Antecedentes solicitados 

El señor Zañartu (Ministro de Inclustria i 

El señor Zañartu (Ministro de Industria Obras I:'úblicas).-Antes de te,minar, i ya que 

i Obras públit;as).--El honorable sefior Mena estoi con la palabra, debo manifestar al hono

hizo tambien algunas observaciones referentes lable Diputado por Valparaiso, señor Yeas, 

a la construccion de un puente sobre el rio que la Secretaría de Ferrocarriles está juntan

Maipo, en Lo Gallardo. do los antecedentes que Su Señoría ha solici-

Segun las observaciones de Su Señoría, se tado, i que, tan pronto corno estén listos, ten

han concedido al contratista de este puente dré el mayor gusto de traerlos a la Oámara. 

algunas prórro~as para la terminaciolJ. de los Es cuanto tenia que decir, señor Presidente. 

trabajos. Es efectivo el hecho, i si pide otra. 

habria que concederle, seguramente. Ofici~a del Rejistro Civil én Freire 
Pero la concesÍon de estas ampliaciones es 

justificada, porque el contratista tenia que El /'leñor Anguita.- Deseaba preguntar al 

hacf';r fundaciones sobre un terreno cUy<t señor J\1inistro, o a quien ~OlTesponda si S(~ ha 

consistencia no podia pI"fwer ántes de comen· re(;ibido una solicitud de los vecinos del pue

zar los trabajos, i adema s, porque la Dil'ec-' blo de Freile. en que piden la creacion de 

cion de Ferrocarriles le ha atrasad? conside- una oficina del Rejistro Oí vil, en aquella loca

rablemente el acarreo de los matenales nece- lidad. 

sarios para la obra. El pueblo de Freire está en el estremo sur 

Sin em?argo, al conce~érsele esta prórrog,il de') la provincia de Cautin, tiene numerosa po

al contratIsta, se ha estIpulado, corno condl blacion i, como se encuentra a gran diotancia 

cion, que él cor!'crá con ~odos los ga~tos que de otras oficinas del Rejistro Civil, se están for

ella pueda ocaSlODar al Flsco. ~demas, se ~e mando allí familias irregularmente, por falta 

ha manifestado. que debe. termmar el tr~baJo de unCl. oficina del. Rejistro Oivil 

en este ano, balO la sanClOn de que el GOb18r- De manera (lue 1us vecinos han solicitado 
~·d 

' 
no no COllsllltará en el presupuesto verü ero con mucha justicia, la creacion de una oficina 

fondos para el pago de la obra. .. de Rejistro Oivil. 

Así es que con todas estas medIdas etica- Desearia saber si esta solicitud habrá llega

ces i efectivas: el con~ratis~a .se apresurará, do a cOllocimiento del Ministro respectivo. 

seguramente,I el vecllldano mteresado 'pue- El señor Rivas Vicuña (Ministro del Inte

de estar seguro de que la obra se termmará rior).-EI honorable Ministro de Justicia se 

en este año. encuentra fuel a de Santiago; ll"gará mañana, 

i creo qua entónces podrá contestar la pregun-

Puente sobre el Río Bueno ta formulada por Su Señoría. 

El señor Zañartu (Ministro de Industria i Puente en Rio Bueno 
ObraR públicas).-Debo tambien ocuparmA . . . 

de las observaciones que el honorable señJr El señor Rodríguez (don Lms Martllll~no). 

Oárdenas hacia en la sesiün pasada sobre el --Ya qUA está presente el honorable MlllIStro 

puente de lÚo Bueno, puente ,que ha sido d_e Industria i Obras Públ~cas, dAse~ria, ~ab~r 

destruido por los temporales últ~moR. Su s~- SI han llegado a conoclIDlento. d~ Su Senor~a 

ñoría manifestaba que un partIcular ha11.a los datos relatiVOS al restabl\óclIDlento del tra

ofrecido reconstruir ese puente, i reembolRar 11co por el puente de RlO Bueno. 
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Este tráfico se ha restablecido, segun n(lti- ponibles para re;¡aracion de cami.nos; i ~e vis
cias que tengo, merced a gastos onerosos he- to que para el a~reglo d~ c.ammos ~nmeros 
cllos por los vecinos. solo hai unos fJ.Ulnce o dIecIocho mÜ pesos, 

Debido al estado de incomunicacion en que suma mui escasa, como puede comprenderlo 
estos vecinos se encontraban, establecieron un Su Señoría. 
servicio de lanchas i con vinieron en el pago Sin embargo dentro del prorrateo que ha
de los pasajes i en el del trasporte de sus mer- brá de hacerse' de esta suma, atendida la i.m
cad erías. portancia de los caminos por reparar, habré 

Yo creo, darlos estos hechos, 'que seria equi- de esforzarme por complacer los deseos del 
tativo abonar a estos vecinos los gastos en honorable Diputado [Ior San Fer"nando. 
que han tenido que incurrir para llevar a 
cabo el ¡ establecimiento del tráfico en aquella 
zona. 

Someto estll insinuacion al criterio del ho-
Reparacion de caminos 

norable señor Minislro. El R d . (d L' M .. ) 
El señor Zañartu (Ministro de 1ndnstri:\ i se~or ~ ngue~ on UlS:' artll~l~no . 

Obras Públicas).-Los antecedentes que tengo I-d RIodgana,. se.norbPrespld,ebnl~e, al senor ~1~Ill~tro 
b . 1 - P'd . e n ustna lOras u lCas, que se slrvJera 

so' le este partlCU ar, seno.r reSI ente. son t 1 O' 1 d tI' 1 d' 
1 h 1 H bl C' raer a a amara os a os re atlvos a a lS-
os que ya , e espuesto allte a onora e a- 'b . h hIt 1 d' t' t tn Ul'lOn que se a ec 10, en re as 18 III as 

mal:;a. . tI] 1 d' h 1 h provincias de la República, de los fondos des-
1 ero,. en V1S a C; ~ q~e la. IC. o e ono· tinados a reparacion de caminos. 

rabie Dlputado, es,udIare la sltuaclOn que se e' f . d' ] .. 
d l · '. s S on recuenCIa se lCe en as prOVInCiaS 

ha crea o a Of' Vf:;Clnos a que se refino I u e- S t' . VI' 1 - t-
-' l' J dI· d dIque an lago 1 a paraIso, en o que a ane a 
nona. p1\( lenclO a e antar, es e uego, que 1 .:J" t 'b' 1 l· d' 'b" d' 

h
.. a '.lIS n UClOn (e 08 meros pu ncos, 18-

no me parece que aya lnconvenlente en ar1'e- . 
1 t ·t·· 1 f .. d frutan de una espeCIe de mayorazgo, consu-

g al' es a SI uaClOn en a arma IllSlnlla a por , d ' d . f . 1 t d 1 
S~' S' - , S' 1 D' . d Ob P 'bl' mlen o aSl e pre erenCIa muc la par e e os u enona. I 1 a lrecclOn e ras u lcas f d] N . 
. comprueba la efectividl'td de los gastos he- . ondas e a 1. aClOn. 
cho~, será natural, me parece, abonarlos a los Datos positi vos no tengo al respecto, pero 
veCJ11Os. creo que esto en gran parte se verá confirma

Camino de las Choicas 
do con los datos que nos traiga el hon0rable 
señor 1Iinistro. 

Hai pro vincias, señor Presidente, donde na-
El señor Vicuña (don 18mael).-Voi a lla- da O casi nada se ha gastado, i donde, en 

mar la at(mcion del señor J\1inistro de lndus- consecuencia, en esa materia nada se ha he
tria i Obras Públicas, señor Presidente, sobro cho 
algo que considero de bastante interes: se tra- Ksto me hace temer que tengamos que ser 
ta - del camino que conduce de Las Choicas, odiosos i molestos en las futuras discusiones 
mineral (llyOS productos salen todos hácia de] presupuesto; pues hai que prevenir el in
l'inguiririea. El! éste un camino de mucho trá- conveniente de que queden muchas provin
fico, i sirve' a una rejion minera i montal'íosa, cias en situacion de no poder atender sus ne
en la que, tambien, se encuentra un balneario cesida:dbs. 
al cual concurren unas sei,:;cientas o setecien- lHe permito, pues, solicitar del señor Mini s
.tas familias durante los meses del verano. tro de Industria i Obras Pllblicas que se sirva 

Hoi dia este camino está destTUido, a pesar enviar a la Cámara los antecedentes relativos 
de que la compañía minen, L8.S Ohoicas invir- a la distribucioll de los fondos consultados 
tió en él, mas o menos, un millon ele pesos. para cünstruccion i reparacion de puentes i 

En mi concepto, con la suma de sesenta caminos, con especificacion, si ello es posible, 
mil pesos se le podria arreglar en forma de de lo invertido por el actual Ministro i por los 
dejarlo perfecthmEmte habilitado para el trá- anteriores 
fico. Por lo demas, honorable Presidente, yo re-

Doi estos datos al señor Ministro de Jndus- conozco que los fondos que se acuerdan para 
tria i Obras Públicas para que Su Señoría, si este objeto son escasos, debido a lo cual no 
lo tiene a bien, favorezca a esa zona con la se satisfacen debidamente todas la necesidades 
suma que he indicado. que en esta materia se dejan sentir. Pero, no 

El señor Zañartu (Ministro de Industria i es posible que continúe tal estado de cosas, 
Obras públiras).-1\tfe he preocupado, señor mucho ménos en el sur de la República, en 
Presidente, de ver los fondos que quedan dis- donde no hai ferrocarriles, o si los hai, en don-
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de no se puede llegar a ellos por falta de ca- La Honorable Cámara comprenderá que es 
minos de acceso. mucho mas eficaz el trabajo hecho por las cua-

Pero, como he dicho, comprendo que con drillas de camineros, compuestas de o;)eral'ios 
solo doscientos mil pesos no ;;e pueden satis- preparados, que conocen perfectamente este 
facer cumplidamente todas estas necesidades. servicio, que Al trabajo q'le pueden hacer 

El señor Zañartu (Ministro de Industria i peones que no han estado nunca ocupados en 
Obras públicas).-Querria saber si lo que de- esta clase de faenas. 
sea el honorable Diputado es una lista deta- Considero pues, señor Presidente, por los 
lIada de las inversiones a que Su Señoría se datos que tengo sJbre la materia, que estas 
ha referido. cuadrillas de camineros responden a un buen 

El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). servicio públí::o. De modo que creo se ha he
-Deseo, honorable Ministro, conocer la dis- cho una mala obra desorganizando este servi
tribucion hecha, entre las distintas provincias, cio, pa:-a el cual muchas veces se concF'den 
de los fondos destinados a reparaciones de fondos arbitrariamente por empeños de Sena
puentes i caminos. dores: de Diputados i ~or la idea que se for-

El señor Zañartu (Ministro de Industria i ma un Ministro sobre este particular, sin COll

Obras públicas).-Con mucho gusto traeré el tal'. a veces, con los antecedentes del caso. 
dato que solicita Su Señoría; i si hice esta En cambio, seDor Presidente, cuando las 
pregunta al honorable Diputado, es porque provincias i departamentos estaban dotadas de 
hai tambi en un ítem aestínado a contribuir a talt-s o cuales cuadrillas de camineros, este ser
estas reparaciones cuando a ellas contribuyen vic·io bastaba para atender a las necesidades 
a su vez las municipalidades o los vecinos. de las respectivas rejiones. 

Por lo demas, no es raro que en el sur de Todavía, vernos que en la actualidad se ha-
la República 108 caminos se encuentren en ce necesario, a veces, que el :Ministro de In
situacion lameJ¡table i que aun se hayan tI a- dustria decretf:lla inversion de crecidas sumas, 
zado dos ferrocrariles sin haberse construido -diez o veinte mil pesos,-para la reLJaracion 
ántes los correspondientes i necesarios cami- de un camino, habiéndose presputado el caso 
nos de aGceso. Pero, el Gobierno estudia aC-1 de que con semejantes cantidades de dinero 
tualmente 'un proyecto en virt:ud del cual no el Gobierno ha quedado corto para satisfae:el' 
se com,truirá en lo sucesivo ningun ferroca la necesidad que se queria atender. 
nil sin sus corl":lspondientes caminos. Así co- H(>chas estas observaciones, señor Presiden
mo estudia un plan de obras públicas, así te, creo que el señor Ministro haria una obra 
tambien estudia an proyecto sobre constrllc- buena ocupándose en estudiar los resultados 
cion de estos caminos; pues lo crf.'e una nece- I que podria prod.lcir este sistoma de l"Pparar 
sidad elemental. Ilos caminos por medio de cuadrillas de e:ami-

Pero, como mui bien lo ha dicho el hono-I neros; i si Su Serioría viera que es com-enien, 
rablt;' Dipuh.do, las sumas acordadas para te para el servicio restablecerlafl, me parece 
puentes i caminos son insignificantes, llor lo (lué seria llf:gado el ca~o de que ellas se res
cllal el Gobierno se preoGupa de estudiar la tableeieran. 
mas justa i equitativa dis¡;ribucion de estos Esta cs una simple recomendacion que diri-
fondos, como asimismo, la forma en que de- jo al honorable Ministro del lamo. 
ben ser aumentados. A este objeto tircmde el 
proyecto que el Gobi3rno tiene en estudio; i 
así la Oámara podrá tambien determinar equi- Caminos da la provincia de Bio-Bío 
tativamente eHta distribueion, atenc!idas las T"l N B t 1\. ' - IJ 'd . . d . I~ senor uns er.-~1llero senor,. res,' en-
necesIdades que en esta matena se eJen 8en- . l' ' - '-_ 
. 1 d' t' t 1 l'd d' bl d 1 te, aproveehar a [Jresencm del iSCllvI" 3iJlllstt'O br entre as lS III as oca 1 a es 1 pue os e,. . . al P . 11' 1 I de lndusuIa 1 ,)ras u o lcas para ¡aCtét' pl'e-

paIs. sente a Su Señoría el mal estado (-'·n que se ha

Servicio de camineros 

J~l señor Espinosa .Jara,-Ya que se trata l 

de caminos, señor Presidente, quiero hacer 
una insinuacion al honorable seDor Ministro 
de Industria i Obras Públicas en el sentido de 
que se Sll'Va restablECer el servicio de cami
neros. 

ilan los eaminos de la provin/:ia de Bio-Bio. 

Trafico de Pillanlelbun a lautaro 
El señor Balmaceda (Presidente).-Puede 

llsar de la palabra el honorable señor Anguita. 
El señor Angúitá.-He pedido la palabra, 

señor Presidente, para llamar la atencion del 
señor Ministro de Industria i Obras Públicas 
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sobre una ciJestion que se relaciona con la ma
teria de que se trata. 

En la provincia de Cautin, sé'ñor Presiden
Pension a la familia del estudiante Macuada 

te, hai una parte delrio que lleva e::;te nom- El señor Villegas (Ministro de Relacio
bre, qUfl ha obstaculizado en absoluto el cami- nes Esteriol'e&, Culto i Colonizacion).--¿Me 
no público, impidiendo el tráfico desde la permitr. el selior Presidente~ 
estacion de Pill~nlelbu,n. al pueblo de Lautaro Bjl señor Balmaceda (President2).-Con la 
en ~orma que dICho trafico :no. puede. hacp!se, vénia de la Honorable Cámara puede usar de 
debIdo .a que tm ~edaz~ d:l no ha mvadI~o, la palabra el señor Ministro. 
como dIgo, .el camIllO publICo; 1 como no eXlS 1'J señor Villegas (T\fini~tro de Relaciones 
te l~uente m nada de qu~ 'pue~an valerse los Esteriores, Culto i Colonizacioll).-Deseo sa
ve.cmos para hacer sus vla.le~, benen que l'ecu- ber si ha sido ya informada, señor Presiden
rnr a los trenr's con este objeto. te, una mocion que presenté el año pafado 

El vecindario qne no puede vivir así, ha con el objeto de acordar una pension de 
empezado a recolectar dinero para depositar- gracia a la familia del estuc1iarIte 2\Iflcuada, 
lo en Arcas Fiscales con el fin de que con es· sClcJificado en el cumplimiento de su (leber 
tas sumas, junto con la cuotr. con que contri- durante la epidemIa de fiebre amarilla que 
buye el Gobierno i la Municipalidad, sirvan apareció en Antofagasta. 
para tener allí un buen pnente. El señor pro-Secretario.-Cn·o que está 

Estos fondos se h:m solicitado ya del Go- informada. 
biprno; pero como aun no se han conseguido, El selIor Villegas (1{inistro de Relaciones 
los vecinos han cOlLtinuado reuniendo eroga- l~steriores, Culto i Colonizacion).-De todos 
ciones. modo:,;, rogaría a la HOl1Olable Cámara que se 

Pero como aun no se reunen todas las que sirviera acordar discutir de preferencia este 
se nece"itan, i esto puede demoren', llamo la negocio en la próxima sesion secreta, dedi
atencion del Gobierno para que pida al Di- cándole unos Jiez minutos. 
rector de los }1'erroearriles Ciue 10 informe El señor Balmaceda (Presi<lente).-Si hu
sobre el rdigro C[lHJ hai de que la línea del b!era unanimida~ se acordaría diseu~ir la .~o
felrocarril sea invadida por las aguas del ClOn a q Lle se renere pI honorable senOl' Mll:iIS
Cautin en una estension de doce eL quince tro en la primera sesíon secreta que celebre la 
cuadras de Lautaro [ü sur, plles en la actua- Honorable Cámara. 
lidad las aguas llegan hasL!, uno" cincuenta Acordado. 
centÍme\rcs ele la misma línea. De tal modo 
que, CO'1 otra lluvia, e6 cas: seguro que la 
linea férrea se verá inundada, produeiéndo
se así daños mui difíciles de re parar, 'ya que 
de Lautaro al sur todas las poblaciones q l1e
darian aisladas. 

Por eso llalllo sobre esto mni especialmen
te lel atencion del honorable \Iinisbo a fn de 
qne Sil Seüol"Ía pida informe sobre este pa,r
tí(;ular; i a f;ll, tambien, de (1'le se decida a 
obtener los fondos llecesanos para 8Yitar d 
serio pdigro que el rio se lleye la línea del 
ferrocanil 

E;I sellor Bahnaceda (Presidente).-Termi
nados los incidentes. 

Peticíon de antecedentes 

Reorganizacion de los ferrocarriles 

El seúor Balmaceda (Presidentr").-~Entran
do en la órden dd dia, corresponde discutir 
el pro,p,cto 80b1'e reorganizCícion de los ferro
caniles. 

Se ,-a a lf el' el informe. 
Se comienza (1, dar lect:!r(l al informe. 
El sellor Claro Lastarria.-Se podria sus

pender la h;¡;tma del proyecto) en vista de que 
ha sid" distribuido imprt~s(i el ~odJs los hono
rable" Dipubldos i de quP es lHui estenso. 

El serlor Puga Borne (yice·Pn'\sic1entt).
Si no hubiera illcOJ:n-enientt', se suprimiria la 
lectul'fl. 

El señor Correa Bravo.- r. Cómo, seúor 
Presidente? 

El serior Puga Borne ~>-ice-Presiclente).-
El seüor pro-Secrerario.-El señor Vieu· F~l serior Claro Lastarria propone suprimir la 

ña don Augusto llolicita que se dirija oficio lednra en vista de que el proyecto ha sido 
al señor :Ministro de Hacienda para que se reparcido impreso a los st'ííores Diputados. 
sirva remitir a la Cámara los antecedentes El señor Correa Bravo.-Habria aceptado 
que existan en el Ministerio en que se ::ioli- este temperamento, que el serior Ministro i la 
cita la creacion de la Aduana de Santiago. Cámara 8eguramente no e:::tarian distantes de 
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aceptar, siempre que se aprobara hoi el pro- mara creyera que la forma propuesta por el 
yecto en jeneral i que su discusion particular señor Correa Bravo es la mas conducente al 
no tuviera lugar hasta pasado tres dias. rápido despacho de este PI oyerto, no habria 

El señor Claro Lastarria.-Tendria el sen- inconveniente para acepbrlo. 1\1:e atreveria a 
timiento de oponerme, porque deseo hablar en proponer al honorable Diputado por Llan
la discusion jeneral. quihue que dejúramos la discnsion particular 

El señor Huneeus (don Francisco).-Po- para el miércoles i pos ocuparíamos en la S€)

dríamos oir las observaciones de los seiíores sion de mañana de los asuntos de la tabla 
Diputados en la discusion jeneral; despufs en- acordada para el miércoles. 
haríamos a la discusion particular. El señor Claro L~starria.-La sesion del 

El señor Puga Borne (vice-Presidente).- miércoles está destinada al proyecto de Oódi-
Ese seria el curso natural del debate. go Orgánico de rrribunales. 

El señor Correa Bravo.--SoJo he querido El señor Zañartu (JYlinistro de Industria i 
ahorrar tiempo a la Cámara, porque no po- Obras Públicas). -Haríamos un cambio: des·· 
demos entrar a la discu8ibn de un proyecto tinaríamos la sesion del márter;; al proyecto 
que solo ahora conocemos, i que solo están de Código Orgánico de Trihnnales i la del 
en situacion de debatir los miembros de la miércoles a este pI'ü'yeet.o. 'l'endria así dos 
Oomision informante. Por esa razoD, dent!'0 dias el señor Diputado para estudiar este asnll
del propósito que tengo de no obstaculizar el to como lo desea. 
despacho del proyecto, proponia su aproba- Creo que con esto conciliamos el propósito 
cion .ieneral, dejando la ditlcnsion particular ele despachar pronto este proyecto i el prop6-
para el lúnes de la. semana próxima. sito honorable Diputado por Uanquihne de 

El señor Puga Borne (vice-Presidente).-- prl'parar las observaciones que piensa hacer 
Pero ya ha visto Su St'lñoría que ese tempe- en la discusion particular. 
ramento no tiene la aceptacion de la Cámara, I~I seÍlor Correa Bravo.-Yo no tengo 
por cuanto hai señores Diputados que desean inconveniente para que discutnmos en esta 
hablar en la discmion jeneral. sesion en jeneral i en seguida nos saltemos a 

.li;l señor Veas--Pero esto no seria In con- la sesion del miércoles para continuar discu-
veniente para omitir la lectura. tiendo. 

El señor Puga Borne (vice-Presidente).- El señor Puga Borne (viee-Presic1ente).
Si el señor Oorrea Bravo no se opone a que Solicito el acuerdo unánime de la Oámara para 
se omita la lectura, se podria proceder en esa cambiar la tabla del miéreoles por la de mu-
forma. fiana. 

El seflor Correa Bravo.-Ya he dicho que Hai oposicion, honorable Diputado. 
no me opondria siempre que se dejara la di s- El seiíor Espinosa Jara.-Si no hui acuer-
cusion particular !Jara otro dia. do, sigamos la lectura. 

El señor Puga Borne (vice-Presidente).- El señorHuneeus(don Franeisco).--Podría
Reglan'entariamente basta que ~u Señoría se mos oir a los señores Diputados lo que quie
oponga a que se éntre a la discusion parti. ren decir sobre la c1iscusion jeneral i 111m vez 
cular 1Jam que ésta quede para la sesion que hayan concluido, i si se hubiera de votar 
próxima. en j eneral el proyecto, entónces seria el mo-

El se:1Or Correa Bravo.-Lo sé, señor pre-¡ mento de acordar el cambio que insinuaba el 
sidente, pero mi deseo es que ni hoí ni maña- señor Ministro de cambiar la tabla del miérco
na en~remos a la discusion particular. I Jes por la del mártes. Pero no podemos saber 

El señor Urzua (don Oscar).-Eso dBpen- si podrá ser aprobado en jeneral hoi, ántes dí" 
deria oel desarrollo que tengan las observa- oir a los honorables Diputados que han mani-
dones del honorable Diputado señor Olaro. festado deseos de terciar en el debate. 

El señor Correa Bravo.-Me atreveria a El señor Claro Lastarria.-I no sabemos 
preguntar al señor Ministro si aceptaria que tampoco si hai otros Diputados que quieran 
dejáramos para el lúnes la discnsion particu tomar parte en él. 
lar, sin perjuicio de tratar hoi i mañana el pro- El señor Espinosa Jara.--Lo práctico seria 
yecto en discusion jeneral. oir a los Diputados i evitamos la lectura. 

El c,eñor Zañartu (Millistro de Industria i El señor Puga Borne (vice-Presidente).-
Obras públicas).-·l\ii propósito es que este Oomo el señor Oorrea Bravo ha manifestado 
proypcto se despache cuanto ántes, ya que él que no acepta el temperamento qUfl se \1<1 in
es la base de toda reorganizacion que nos con- sinuado, se va a continuar la lectura. 
duzca a un buen servicio en materia de ferro- (Se continúa i termina la (ectum del pro· 
carriles. Si, dentro de este propósito, la Oá- yecto). 
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F~l señor Ealmaceda (Presielente).--En dis- Estos esfnerzos se hicieron en época en que 
cnsion jeDeral el proyecto. Sfl necesitaba ligar a Valparaiso con Santiago 

El señor Claro Lastarria.-Es un dese" i cón el sur de la República, 
unánime del pais, señor Presidente, que la = Debo recordar que cuando el Estado ~1abia 
Cámara éntre a ocuparse de este problema de adquirido ya la casi totalidad de las accIOnes 
la reorganizacion del servicio de los Ferro- de la Empresa del Ferrocarril a Yalparaiso, 
carriles del Estado, que es un problema que se dictó la lei de 10 de junio de 18U4, cuyo 
se presenta con caracteres ele innegable im- artículo 1.0 decia: _ 
pOI tancia para su desarrollo económico i finan- «I~a administracion correr,á a ?argo de :1U 
ciero enieneral; pero, creo yo tambíen que superintell'lentol, bajo la dlrecClOn superror 
la gravedad del problema exije del Congreso del Gobi.erno». 
Nacional que lo aborde i lo estuelie con tran- Así se vino a sintetizar el sistema que mas 
quilidad para llegar a la solucion que mejor tarde se adoptó en nuestra lejislacion sobm 
corresponda a las neceBiclades que se trata de administracion de los ferrocarriles. 
satisfacer. Sabe la Honorable Cámara que ántes de 

X o tengo el propósito d') ocupar la aten- esta lei de 1864, se dictó con fecha 4 de agos
cion de la Honorable Cámara. sino en la forn::a to de 1862 la lel llamada de Policía de Fe
mas breve i concisa posible. 'Quitaré a mis ob- rrocarriles, que se aplica a la esplotacion de 
servaciones toda latitud, limitándome a hacer todos los ferrocarriles, sean de propiedad fis
notar los puutos dignos da llamar ;a atencion calo particular. 
de miR honoraUes colegab. para que dentro Esta leí contiene en su título IV, si mal no 
de b eliscnsion de este negocio pueda llegarse recnerdo, las reglas concernientes a la esplo 
a adoptar la solucion mas conveniente en las tacion. 
pre"entes circunstancias. La eonstruccion de ferrocarriles hácia el 
~ He dicln, señor Presidente, que el proble- sur que se desarrolló lentamente a cuya histo
ma se presenta en las actuales circunstancias ria no haré por la brevedad con que deseo 
con caracteres de gravedad i urjencia. Pa:-a desarrollar mis observaciones, hizo necesario 
resolverlo, ante todo hai que construir la base dictar a mediados de 1884 una nueva lei que 
de este edificio; debe la Cámara optar por organizara en forma definitiva la administra
cuál sisrelc1a es el mas cOll\'eniente para la me- clo·n de los ferrocarriles que pertenncian al 
jor organizacion de ios Ferrocarriles del1i:s- Estado. Esa leí se promulgó con fecha 4 de 
tado. enero de 1884, i en su artículo 1.0 dispone: 

Séame pernlitido a este respecto recordar «La administracion será ejercida bajo la di-
en hen~s palabras lo ocurrido sobre esta ma- reccion superior del Gobierno, por un director 
teria en nnestro pais primeramente. jeneral, asi!:ltido de un Comejo». 

Hasta el año lb50, escepto el de Copiapó, La leí del 84 trabajó en este país hasta fe-
que f¡¡t, constmido e'1 1845, los ferrocarriles brero de 1907, i digo que trabajó en este pais, 
entre n08otros no existian. señor Presidente, porque no hai otra disposi-

En 1860 se formó una Snciedarl Anóníma cionlegal que haya venido a alterar el siste
para construir el ferrocarril de Santiago a Val· ma establecido poa esa lei de 1884. 
paraiso; i en 1855, otra sociedad, tambien anó- ¿Qué ocurrió entónces, ~eñol' Presidente? 
nima, pard construir d ferrocarril al sur; i por ¿Qué moti.vó esta lei de 1907? ¿Fué orijinada 
un privilejio f;special se concedia incidental- por la necesidad de mejorar el servicio de los 
mente a estas sociedades la administracion de ferrocarriles, acaso porque la disposicionlegal 
estos ferrocarriles. del 84 fuera mala? ¿O la motivó la necesidad 

Esta eoncesíon de 1855, igual a la dI" lH50, de alterar las condiciones existentes i previs
daba en órden a la administracion a las so- tas por esa leí, porque la situacion del pais 
ciedades concesionarias mucha libertad de hubiese cambiado? 
acciono El~~stado podia contribuil' con una Nó, señor Presidente; la lei del 84 hizo crÍ
suma que no podia exceder de la cuarta par- sis i la hizo por dos faetores, de que me ocu
te del capital invertido i. las tarifas debian paré mas tarde en particular: primeramente 
fijarse Jlor treinta i cill(~o años. Al cabo de ;)orque el Estado es siempre mal adminÍstra
treinta i einco años las tarifas debían ser nue- dor, i en segundo lugar, por la política. 
vamente sometidas al Gobierno, que poclia re- El juego incesante de estos clos factores fué 
dueirlas, pero con una limitacion: la de que desquiciando el sistema'entero, i a medida que 
no podian disminuirse en forma tal que fueran avanzaba el progreso del pais, crecia tambien 
a reducir las utilidades a ménos del quince la máquina de la aclministracion pública i se 
por ciento del capital invertido. acentuaba la urjencia de satisfacer sus nuevas 
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n::esidades. Así llegó el mO~1Pnto en gue se I Cf~ptÚ.O de gra~d? importan~ia. ~le r::fip~.o a l~ 
VIO elaramente que en materIa de admmistra- creaClOn del lYIllllsterIO de] clrrocarnlps, . 
cíon de ferrocarriles, la a(;cion del Estado, en Para darle forma práctica a esa idea el ho
la forma deterrrLinada por la lei de de 1884, no norable señor Ljañartu pri'sentó al Congreso 
bastaba ya ¡¡ara atender las necesidades de la un mensaje en que señalaba la neeesidad de 
Empresa de Ferroearriles. Era preciso modi- erear una repartieion especial que pudiera de
fiear el sistema que habia servido hasta 1887. diearse a vijilar la mareha de 10R ferroearriles. 

Con este objeto se dictó la leí orgániea de Cumplfltaba así Su Señoría la lei orgániea 
M.inisterios, de 21 de innio de 1887, que pro- de Ministerios del arlo 1887, que ya he tenido 
veia al desarrollo comercial comercial e indns ocasion de eitar. 
trial del pais, creando el Ministerio de Indns- Habian trascurrido cinco años lJajo el impe
tria i l)bras Públicas i dietando las nuevas dis- rio del sistema creado por h lei de febrero 
posieiones referentes a la construccion i di- de 1907. Habia ya eaJucaclo la autorizaeion 
reccio11 de las líneas de ferrocarriles, que hasta que se eonferia al Presidente de la Hepúbliea, 
entónees eran poeas. quien tenia presentado al Congrf~so el 111'0-

Esa lei dE.cia en su ftrtíeulo 8.°: «Correspon- yeeto que debia n~emplazar a la lAi de 1907. 
de al Ministerio de Industria i Obras Públicas: El honorable Ministro hizo entóneAS agre
La eonstruceion i direecion de los Ferroearri- gar un artículo transitorio en la lAi :2,613 de 
les del Estado». 17 de enero dé 1912, que erea el Mini.,tArio 

He clieho i repito que la intervencion de la de Ferrocarriles. 
política interna en est( servicio ha contribuido Ese artículo diee: 
poderosamente a malearlo; porque esto está «Miéntms se diet'1 la lei que reorganizft el 
en la concieneia de todos nosotros. 1 todo el servieio de ferrocarriles, el Director J enl~ral 
mundo sabe tam bien hasta qué estremo ha llr- tendrá las atribuciones que señala 13 lei de 4 
gado e:3a perniciosa intervencion en el ol'ga- de eU"'r0 de 1884 a este funcionario i las que 
ni~mo de la Empresa. por la misma leí corresponden al Consejo Di-

Para combatir estos maleR se dictó, andan- rectivo, debiendo someter a la aprobaei.-¡n del 
du el tiempo, la 1m 1,933, de 8 de febreto de I Gobierno los aeuerdos que segun la ll1isll:Ja lei 
1907, que contiene einco artículos, 1-'1 primero lo requel'lan; se S0ll1etArán tambien a la apro
de los euales me pArll1itirá leer la Honorable bacion suprema la peticion o redoluc¡()!l de 
Cámara, porque sintptiza cuál era la verdac1e las propuestas públicas aue e-zcedan el\" diez 
fa situi:tcio.a de los Ferrocarriles. I mil pesos». 

Dicha lei fuó algo así como un golpe de bi8-1 Como ve la Cámara, BU r~ste C(\80 "e quiso 
turí que se apllea a una enft~rmedad que no ,lfian~ar 1ft al~torizaci()n dada por la lel de 1907, 
admite f'sl-'era. . armando a un :funcionario que se llamBria Di-

~sa lei djee: «Artíeulo 1.0 MiéntnJ,s se reor- rpctor J pneral de los :Forroearrilps, con un 
ganiza al servicio de fert'Oearrile~ del Estado poder vastisirno i sin mas limitaeion ni contra
por me?ío. de .una .lei, ] a a~ministracion de ~S-I pORO qu:, la a~toridad el:]. S.u pl'emo (;0bier~? 
tos sera eJeretda por un Dlreetor Jeneral, lll- Al mismo tlmnpo se mleJaron en esta Ca-
jeniero espe~ialista en ferroearrilec». mara varios proyedos sobre esta materia. 

El artículo 2.° decia: «F.l Presidente de la Pero, ántes ele referirmA a este punto, 'primo 
l~epública dictará dentro dd plazo de seis me- que la Cámara se penetre de la base en que, 
ses, los reglamentos necesarias para la 1"eo1'- a mi juioio, debe deseam;ar la nneya leí que 
ganizacio:J provisfI'ia del servieio fijando la~ vamos a despachar ahora. 
atribuciones, obligaciones i sl1eldos del direc- :BJsta base la debemos esh;diar, discutiendo 
tor jenel'al i empleados». [lreviftmente cuál será el si",tf-m1a C[W' debe 

l';¡ Congn'so quiso por medio de esta l':\i adoptarse püra la buC'na rr,üreha 1 correcta ad
h'\(:I:-'I· un ensayo, suspendiendo los efectos ,le ministraeion de este sen"icio. 
ja lei (le 1884 i entregando al Presidente de En esta materia, señor Presidente, i esw
la HepúbliLa la direeeion i administracioD su- diando lo que en otras ocasiones ocurre, creo 
perior de la Empresa, asesorado por un inje que no podernos encontrar en ninguno de 
niero especialista, a fin ele que procediese a ellos la solucion práctica que es necesario 
reorgünizar ul servieio en forma que cones- aplicar en nuestro pais. 
po¡¡diela a ftnhelos del pais en materia de ¿ Por q ué~ 
buena admini,tracion de ferrocarriles. Porque, eon eseep,~ion de Alemania, i de 

En 1\)12, i dt'semperlando la cartera de In- una línea en Franeia, los ferrocarriles de los 
dustl'Ja i Obre's Públicas el actual honorable el~,mas paises son e;;plotados por compañías 
~1inistro, tu \'0 :3u SeúorÍa una idea que COll- particulares. 
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SabAn mis honorables colegas que los Es- Tienen todas las características de una em-
tados Unidos, que en materia de felTocarriler,; presa industrial i al mismo tiempo los de una 
van a la cabe7:a del mundo entero, han lIega- proteccion a las industl ias productoras. 
do a or.ganizar una administracion viCrdadera- Entregar en arrendamiento la administra-
mente mteres3TIte. cíon de los Ferrocarriles tlel Estado en un 

En toda la Europa, con esrepcion de Ale- pais pequeño como el nuestro, seria, repito, 
mania" prospera la admiuistracion particular colocar dentro del Estado una E'mpresa tan po_o 
de 1m; ferr:ocarriles, i todos los qne hayan derOlla qUA podria ocasionar perturbaciones 
viajado, todos los que hayan leido, sabAn que considerables a la marcha del Gobierno i de 
éste f'S el sistema que parece mejor i mas la Nacion. 
adaptable a las circunstancias. Seria tambi,lll difícil poder enterar un ca-

Pero si esto es así, Z,por qué en Alemania pital tan enormA como es el gue se nece~ita-
no fracasó el sistema fiscal? ria para su esplotacion; i ademas no habna la 

1 debo advertir qUA llamo sistema fiscal al seguridad de qué, a la, espiracion del contrato 
sistema en que el Estado administra por sí de arrenda _:iento, ese capical consen-ara el 
mismo, valor intrínseco que tenia en el momento de 

No fracasó este sistema en Alemania, se- efectuarse el contrato. ¿Es, entónces, señor 
ñor Presidente, porque t:se pais está consti- Presidente, el sistema fi;;cal el mejor? COlJcep
tuido,---c-lo diré en una sola palabra,-militar- túo que nÓ. 1 conceptúo que no es el mejor, 
mente, porqne hai allí una organizacion en porque la esperiencia nos está demostrando 
la cual desde lo mas alto hasta ·10 mas bajo, que hemos fracasado. 
siempre se encuentra una cabeza que sea res- ¿Cuál puede ser cntónces el mejor'? Habria 
pon sable i álgnien que mande, i porque los el sistema de entregar la totaliclad o parte de 
ferrocarriles alemanes son con iclerados como ella a la esp1otacion parcicnlar; pel'O no creo 
uno dfl los elementos neClsarios a la seguri que convenga entrar en pse camino todavíi:l,. 
dad del pais, en primer término, i al desarro- Estimo que debemos intentar i t'llSayar otra 
Ha de las indu"trias, en segundo lugar. soluciono 

En FraLcia el Estado en parte es adminis- Hagclmos de la Emrrpsa ele l0s Ferrocarri1es 
trador de los ferrocarriles, señor Presidente. (lel Estarlo una 81'"presa ind\ic>triaJ eontem-

En Franeia, d ¡';stado adquirió el control plada, nó como organismo legal, desde que la 
de una línea particular que se llama «Ouest lei dte 16 de setiembm de 188-1: considera al 
Etab> , i dunnte los tres () cnRero años que el l~stac1o como protector de empresas industria
Estado la ha tenido b'l.io S11 aclwinistracion, les; pero sí hagámoslo en forma qw' cOl'res
ha dejado ya nOvfmta millones de fraucos de 11 )onda a su organizacion, en forma q!le JlOS 

déficit. permita yer bi realmente somos eapélces o no 
El serl.or Subercaseaux. -c. 1 en Béljica, se· de administrar los ferrocarriles en bien el" ta-

ñO]" l)jput3.do'? dos j pRra todos. 
El i'Orl.OI· Claro Lastarria.-En Béljica tie 1:;; Jpl'oyerto a que se acaba de dar lectl1ra 

nen otro sistema misto, del CL1<.\l me "oi a ocn· honorablp Presidente, es un proycct'J que, en 
par brA\-emellte. (ésta base capital dA su organismo, es exaeta-

He querido e;ital estUi:i ejemplos de la adrni- mente igllaJ a la lei el" 16 ce sptiemhre de 
nistracic'n de ferrocarril 's por parte del Bsta- 188-1:. Este proyecto ele la COI:Jision .'tlista ele 
do, para demostrar qUE' pste sistema no solo ~enac1Ol'eR i Diputados dice en su al·ti,:ulp pri
ha fraca'lado en Chile sino talllbien fuera de él. rn .... !"o que hl administracion de lo" Fel':,océlrri-

¿,Por qué':SencillamenLJ rJOl'qce el lDstado es les serú pjerclc1a por un direclor jeneri11 in-
mal aJministrador. jeniero ciyjl asistido por un c'Jnsejo ele admi-

Sp me dirá, f>ntónces, que habria que arren- llistracion. 
dar los fenoc<1rriles chilenos a una compañía La Honorable Cámara comprende ',ue, si la 
particular, i que si nI Estado es incapaz de ad- wlministracion de Jos }'errocarriles del Estado 
ministrar, ¿por qué no los f7ntrpga'? \'a a ser ejercida por un hombre asistido por 

Yo responderó, serior Presidente, que, a mi un consejo de administracion r.qué va a pasicíl? 
juicio, llO es ésta la solucioll df'l problemlt, Se va a reproducir lo ocurrieb con la lei del 

En Chile, los Ferrocarriles del Estado tio- año 1884: choq1les diarios i constantes entre el 
néll un doble carácter: son un medio de pro- director joneral i el consejo, por la misma Sl

tercion que el Estado emplea en favor de las tuaeion que tiene ese directol' dentro de la lei 
indus:rias i de la agric 111tura i son tamhien un del 84 i que conserva tambien dentro de la 
medio de progreso en cuanto facilitan las co- lei que se propolln. Ha de tener, decia, en d, 
municaciones. ese director el propósito de acaparar la wa-
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yor suma de facultades. I un consejo que no no lleva firma i se encuentra en 31 Boletín 
tiene mas responsabilidad que la de Ir a uar número 2,110 de la Cámara de 8tllladore~. 
una opinion ¿qué hará? Sé que en este proyemo colaboró el señro 

N o creo entónces que sea ésta una solucion Ministro de Industria i Obras Públicas, desde 
buena su banco de Diputado, i el honorablA Diputa. 

Este proyecto no es mas que una ropeticion do por Lebu, i que él sirvió de base en sus 
de la leí de 16 de setiembre de 1884, con va- deliberaciones a la Comi"ion Mista. 
rías otras disposicienes que merecen séria crí- };jste proyecto, en su artíeulo 1.0, propone 
ti~a, a mi juicio, i de las cuales me ocuparé lo que yo considero la mejor solucion: crear 
cmndo sea tiempo en la discusion particular. un Consejo de Administracion, asesorado por 

Sé, señor Presidente, i mis colegas lo saben el director jeneral. 
tambi'en, que, aparte de este proyecto, hai mu . Se trata así de darle una organizacion inde
chos oi:ros; así, sobre mi mesa, tengo cuatro pendiente a esta reparticion tan importante 

·proyectos. . del Estado. Pero tengo el sentimiento de dA-
Es el uno el elaborado por mi honorable co- cir que los dAmas puntos del proyecto son tí

lega el Diputado por Osorno, don Luis Adan midos, tan tímidos, que casi desnaturalizan 
Molina, que en su arlÍculo primero dice que la poI' completo el objetivo que se persigLle. De 
esplotacion de los Ferrocarriles sé hará bajo esto tornaré not~ al d~scutir particularmente 

.·la dirAccion superior del Ministro de Ferroca- e~te p:oyecto, SI la ?arnara acuerda tomarlo 
nílss asistido por un consejo. en cuenta en. este de ,¡ate. . 

La sola valÍante de este proyecto con el an- . En ob¡o:equ~o a la brevedad de :llIS obs~rva
terior, es que este consejo asiste al Ministro CIO~~s, tendre que pasar p~r alto alguu?,s Ideas 
de Ferrocarriles pero siempre el director je- mm mtere¡,mntes que contIene el proyecto ~lel 
neral...' injeniero don N.icanor Vidal. D~seo mas b15n 

El señor Huneeus (dún Francisco).-¿Qllie- cOtwr~tarme '8,. otros puntos c~pltales~ . 
re permitirme una interrupcion el honorable Hal ~tro pl"{l.J.-edo, cuyo articulo 1. d~ce; 
Diputado'? (Le?fo). 

El - 01 L t . 1 h' 1 Yo rm'lgunto, honorable Presidente: si to-
senor aro as ar~la.- '.o ana con e mamos por base una administracion ejercida 

mavor gusto, p;oro deseana segUIr m1S obser- . . "1' fd 
va¿iones i aquí tengo a la mano el proyecto de por un lnJenser.o ClV!, as:s 1 .0 por un conse·· 
S S - , JO ° una admmlstraClGn ejercida por un con-

u enona. ., d' . 1 ' . ,? _ ., SOJO l un ¡rector J8Iwra , ¿que OCllrnra, 
, ~l sellor Huneeus (~o.n Fran~lsco).-Es ¿Puede encontrarse para p,ste puesto un di. 
uX;lcament~ con ~l proposlto de evItar que la recctor jenAral que con todas las facultades 
Camara sAlmp~eslO~e c0n.la~ palabr~s que aca- qne la l·~i le concede, i dados nuestros hábitos 
?a de pronuncIa: :Su Serrana An orden a: la políticos, sea capaz de resistir o dA sobrepo~ 
19.ualda(~ que ha.; entre el proyecto actual I ~a Derse a las exijencias de la política~ . 
let.del ano 84. b~n lo que se refiere al. conse~o Si en los servicios de los ferrocarriles, cada 
eXIste entl'e a~bos pr.oyectos una dIferenC!~ p3rsona,-i no solo los agric(11ton~s,-quiere 
fund~mental. ~l consejo que consulta la lel ser mejor servida que nadie, ¿,no es evidente 
del ano 84 esta formada por... se producirian 108 mismos illCOnyenientes 

El se~o~ C,laro ~astar~ia.-Si me permi- ~~: c~n la lei del 84'? . 
te ~u Senona,' yo Iba a llegar a este punto 1 si este sistema fracasó en 1907, ¿cómo ('s 
precIsamente... que ahora que se trata de reformarlo, vuelve 

Por e~to desearla 9ue !Il1 honorable coleÉja a ser propuesto como solucion de los males 
?le~permü!era conclUIr mIS obsel'vaclOw;s SlU que él mismo ha orijinado? 
mLIru~plrme. ¡-;". ¿No ha sido bastante e.l ensayo 9-ue se ha 
,~ senor Huneeus (don Fran .~sco).-MI pro- hecho de entregar el manejo de la Empresa a 

po SitO solo era esclarecer esta sltuacion de los 1 h mbre'~ , . . 1 . un so o o . 
conseJ os, quc no es 19ua, como dlCe Su Se- Yo consi.dero que un ensayo puede fracasar 
ñoría. por culpa del hombre encargado de aplicarlo, 

El señor Claro Lastarria.-No he entrado pero me parece que mas puede fracasar por 
todavía a los detalles de estos proyectos. I el sistema.mismo. 

El proyecto de la Comision Mista se formó Lo que cada dia oimos sobre este servicio, 
despnes Up, haber considerado un proyecto so- está demost~ando que existe una profunda 
bre el cual no tengo el menor inconveniente desorganizacion en los ferrocarriles del Esta
en declarar en esta Cámara, yue es el mejor do, i no basta la enerjía de un hombre, se 
de los que se han formulado. Este proyecto necesita la en81jía de ocho i de una severa 



SESION DE 23 DE JrXIO , 285 

orga~izacion de indep':)ndencia i de prescin primer término, i éste, a su vez, responderá 
denCla absolu~a .de to~o aq~lell() que pueda ante el Presidente de la República, d3 la bue
entrabar el o?Jettvo pnmordml que deben te- na marcha de la Empresa. 
ner ferrocarnles bien organizados. NI' . d . 

P
. '. 1 \) creo en a convemencm e que dIcho 

of'¡ue estImo que se nos Pllie una lel que' 'd'd ., . 
cOITesponda a esta situacion, no una ~ei que ~o~seJo ~~a p~esl d ~ p,or el dIrector Jeneral. 
sea un fracaso i que nos obliaue mas tarde l\~~a. ptresId enFcJa e ~lna ~erlocupa~a por ?l 

el 
- b ' 'llnIS 10 él errocarn es l e consejo r)odna 

en uno o os anos, a pensar otra vez en su b . P 'd' el' o t 
reforma, en nuevos ensayos, i todavía, en nom rar un VICe- re SI ente e su seno, 
nnevos sacrifieios para salvar la situacion de Ese consejo se eonstituiria como se consti-
los ferrocarriles, tuyen, los consejos directivos de las princi-

I.Jos ferrocarriles del Estado pesan sobre el paLcoS 1 mas poderosas instituciones financie
Erario público, en fMma tal, que constihlVen ras particulares. 
un.o de los principales factures de deseq~jli- En la discusion particular. p~drán formula~se 
bno oe nuestros presupuestos, qne vienen las indicaciones p:tra constItUIrlo de la meJor 
sal~ándose eOil déficit en cada ejercicio ordi- m~nera. Lo q,ue yo d~seo, a~te tod~,. es que, 
nano, 1 todavía se exijen grandes sumas eso, eVl.tel?OS en el ems mfiuencJas pollt1cas que 
traordinarias pa'a dotar a jaRed central-digo' se mfiltran en todos nuestros organismos, 
s610 a la Hed central-de los elementos indis. N.0sotros somos bastante patrlOtaíl para 01'-

pens;¡bles de mo\'Ílizac'ion. p:a~lzal; debemo~ .serlo tambien bastante1 para 
Creo que se llegaria a una solucion si la eVItar. que la poh1!ca. malee i desorganice los 

Cámara acordara ir, francamente, a la cOIlsti- orgalllsmos con::;tJtmdos. 
tncion de una administracio:l. en la misma for ¿Cómo no hemos de disponer de un gmpo ' 
ma con 9,ue en la actividad privada se provee de hombres respetables i disti~g?idos: eapa
al manejo de laR SOCIedades anónimas. ces ~e hace~se cargo de la ac1mllllstraeIOn de 
. Cons~itu'yalllos ,Ina entidad, una empresa los ferrocar.nles? . 
Illdl~stnal a,la cual pueda el Estado aport~r Ellos senan re~un~t"ados convelllent~~en
sus IllstalaclOnes, que valen tantos millones te por sus serVI.clOs 1 por la responsablltdad 
de pe~os; ~us t~rifas, todo, ~o que constituye Ileg~l que pesan'], sobr~ su~ hombro~. 
su activo, 1 deCIrle: «Admllllstrese usted, bás- 10 entrego a la. medItaelOIl de mIS honora-
tese a sí misma i procure no alterar esta situa- bIes colegas estas Ideas. 
cjon de las tarifas». C~mo ya he dieho, la principal de ellas está 

Si hai que protejer una industria determi- eonslgnada en el artículo 1.0 del proyecto sin 
nada, ¿por qué lo vamos a hacpr a espensas firma a que me referido, pero desgraciada
del. Estado~ por medio de las tarifas de la lI~ente: r:omo lo he mani~estado ya, las otras 
Empresa, i sin esperar siquiera qae lo::; ferro- dISpOSICIOnes ~el proy ecto atenúa~ en tal for
carrUe, del Estado se basten a sí mislIlos qlle ma la base capItal, que ellas dar :an luo'ar en , . I " b 
sus .entradas sean sunci"ntes para sus g<Jstos a prac~lca a cJ-lO.ques constantes entre el di-
orcllllarlOsf rector 1 el consejo que se trata de esta. blecer. 

Rai muchos modos de protejer a una indus- Basta leer, para convencerse de 3110, el ar-
tI:ia determinada, sin que la esplo~acion finan- tículo 13 de.l proyecto sin .firma, que dice: 
CIela de los ferrocarriles tenga que perjudi- Ah~ra bIen, el que tiene, faculta~ para 
carse por ello. celeblar un contrato, debe ·tener, eVldente-

Dém?s;e la suficiente independencia al di- mente, facultad. pam acor0ar sus oases 
rector 1 a ese Consejo i tengamos confianza . Yo preguntana SI Se qmele que el director 
el: él, . &sí como d Consejo de la Caja de Cré SIrva solo a la repn'sentacíon es terna de la 
dIt.o Hipútecario im:pira plena confianza al empresa) a fin de entenderse con el público, 
pal.s entel"?, c<:Hno el Consejo del Banco de o ~e qmere .ql:8 el dIrector tome a su cargo 
C~lle le ll1SplJ'a a sus aCCIOnistas i al pú- toaa la admllll"traclOn, 
bheo. El señor Espinosa Jara.-Lo primero. 

Dérriosle a la Empresa una organizacion El señor Claro Lastarria.-Ent6nces seria 
parecida. tAcaso la accjon de un c,·)nsejo de euestion de redaccion, 
esta especIe, solo es b~lena pa\"[l. hac'lr pros En cuanto al proyectl) que debe servir de 
péT~r los neg~cIOs _particulares? base de discnsion, que es el de la Oomision 

Cre? que no, ::;en~r PreSidente. Creo que al Mista, es digno de séria critica, 
orgamzar un consejo en esta forma, se ten- Deseo en primer término llamar la aten-
d ' 1 d' ' , ran g~rantIas, porque e Irector de l?s fe- cÍon al punto mas grave que eoiltiene ese 
lTocarnles responderá ante ese conseJo, en proyecto. 
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El señor Huneeus (~on Francisco).-¿,Ql1é se le ocurre c:ugarios a fondos perdidos i 
prnyect~, honorable DIpu~ado~ saldarlos en la cuenta de ganancias i pérdi-

El s(:n.or O~~ro La~tarn~-E~ proyecto de das. Esto pasa con la adqUlsicion de material 
la C?~I~lOn ~~Ista" s~llor DlputaiJo. rodante, constrnccion de estaciones, etc., por-

D~c~ d. mtIculo 39. . 'lu~ todo eso representa un nuevo capital. 
«~~lt. 39. La ,~mprp:sa de l(:s F.errocarnlt·s 1,,1 señor Espinosa Jara.-A eso S-él refiere 

~el Estado podra, pr~vla. autOrIZaClOn del Pte- el artículo, a los gastos estraordinarios de 
s~dente de la HepublIca,l ~Oli aprobacion dpl equipo i obras nuevas. 
Senado, contratar eml)reshtos [Jara gastos es- 1: 1 - 01 L . 

, ." l. "senor aro astarna -VI traordmanos de eqUlpo 1 obras nuevas que" . , " . _. . eú que e .I~lEn-
incrempnten el canital de la Empresa El P ,samHnto, de Su Senona va mucho mas lIJero 

. " " '"" re que el mIO. 
sldente de la Hepublrca mtervendrá "en todo El t' 1 f 1 
lo relativo a las negociaciones para su cons- 1 d aS',r ICSU? ~ene rea mente el alcance que 
't' .. d" b" . e éi u en0l'la. tr uCIOn, eUllSIOn e o lIgaCIOnes cobro 1 dte- p , ' ' 

pósito de sus productos, servicio' de amorti- e:o,. ¿que lllconVenWYlte ha,l para acudi:' e~ 
17' • t esos casos al ConO'réso a pedIr autonzacIOn2 
",aCIOn e In eres es'> . ". '"'.. . F t ,'"" -r.' f" 1 d Podna alegarse el mconvemente del retar-

¡s 0, PI ~ma I acw, lt~lle e aspecto e ser d d 1 d d 1 1 
inconstitucional, porque dire la Constitucipn 0, e toque pue e emorar e 'AeslJacho del 
qUA solo a virtud de una lei se puede (YraVi3r jJro!ec o respect~vo... , 
la respomabilidad del :Estado, sea directa, sea i Yo creo ,qU6.Ill e:;o ex~ste. Un cunstjo que 
in~~rec.tamente. . . "1 L~nga cOll~le~Cla de SliS ae;bel'Gs, 'iue ac~~inis-

J1¡s élterto que se qUIere palIar esta incons-I tIe debldamEn~e una cor~)O~'aclOn vIJIlante, 
titucíonalidad, estableciendo que esto Ee haga debe estar ;¡r:evlendo las lleeesldades de la Em
con la aprobacion del Senado. presa, del.mIsmo modo que lo hace UIla em-

Este procedimiento se adoptó en la lei de jJresa p~l'tlCular. _ .. . 
municipalidades de 22 di(~iembre de 1891, . ¿QUler~, que tenga la ad~mlstr~clOn de 'un 
pue>;, al crear la conluna autónoma, ellejisla- len ocarnl pa~ tlCul~r, no esta. preVIendo el au
dor tuvo necesidad de vet' en qué (condiciones Ill:emo del trafieo, 1 no adqUler~ con anticipa
pod~-i,an los m'.::nicipfos acudir al crédito i esta- ClOn l~s~ler~ltl.ntos necesal'los'? SI ve, rOl' ejem
b1ec1O como garantla para estas operaciones plo, eL Consejo que para 1918 neceSIta tantas 
el acuerdo del Senado. locomoto;'ds maH" c~aro es que, por lo ménos, 

Creo que esta es un arma mui peligrosa, las ped~ra a prmcIiJlos de 1917. 
porque para que los ferrocarriles puedan con- ¿Qm.en no s~be que el aum?nto del tráfico 
tratar empréstitos, el pais se desprende de la de los ferrocarnles se .va prodUCIendo traaquila
garantía ::¡ue pí'esta el voto del Congreso en ~nen.te, Slll saltos m vlOlencias, siguiendo .el 
los casos .e!l que se trata de comprometer la cal~~no del desarrollo d~l palS'? . . 
respomalnhdad del Estado. Se puede ver, estu~lando las estadlstlCas, 

Si hai un C~nsejo .. que administra, i éste ve que se obt:en: (~ada ano,OUD aume~lto de trá
que con laí> tarIfas Vl]entes no ha podido mar- b~o, que ~n termlllO memo es caSl Igual al del 
chal' la Empresa en el curso de un afio, se ano ant0!Wr., '. . ' , 
modifiean las tarifas, i si éstas no pued2n mo- ¿I, por q ne hOl.dta ~urJen ?I?cultades? 
dificarse por consideraciones de un órden J:'orqu~ ha habIdo unprevlslOn, porque hai 
superior, como la proteccion de una industria, desorg¡,>,mzaclOn. 
el Director o el Consejo allanará en alguna Porque no se han atendido, por una mzon 
form3 esas dificultades, ya que su primordial o jJor otra, l~s necesidades de los ferrocarri
deber es proceder corno un bue~ .administ.·a- les .a la medIda, ~le su crecimiento, porque 
dor, como un buen padre de famIha. En tales ~os llltereses polItIcos han pnmado sobre los 
casos será el Gobierno el llamado a arbitrar los mtereses manifiestos de la Empresa, i por
medios de-saidar el déficit que se haya produ- que en la jeneralidad de los C3,l:iOS se ha ve
cido, con las rentas jenerales de la nacíon. mdo a dar oídos a las exijencias de la admi-

Si se necesita levantar un empréstito para n.istracion cuando ya la obra era casi supe
proceder a la organizacion, a la recomtruccion, nor a los recursos del Estado i a la buena 
adquisicion de equipo o cODstruccion de obras voluntad de los gobernantes. 
nuevas lo primero que h~brá que hacer será Pero, si aquel Consejo de Administracion 
procurar que los Ferrocarnle3 del Esü~do pro- está provisto de toda clase de facultades i se 
cedan como una verdadera empresa de caráe- coloca, para administrar, dentro del ma~co de 
ter in.dustrial. . . . fierro de toda, empresa industrial que la obli-

Hal gastos que en la VIda partICular a nadIe ga, por lo menos a bastarse a sí misr.üa, no 
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podrán llegar,- estoi cierto, -los casos que I sion ni~guna. No es patrimonio de la profe
hernGs presenciado. SiO.l de ínjeniero, como no lo es de la de mé

Si a pesar de todo la Empresa no eonsi- dico o de abogado la formacion de un carác
gue organizalse debidampnte, toca al lejisla- ter perfectamente equilibrado i sensato ... 
dor i al Gobierno tomar cartas en el negocio. El senor Subercaseaux.-Ese es un deta-

N o ts posible que esta Empresa, q ne no ti e- !le que cabe en la discusíon particular. 
ne qUe' ~oportal' competencias, i está esta- El seIl(lr' Claro Lastarria.-Sn SeIlorÍa me 
blecida en un pais que carece de caminos i pt)rmitirá que haga referencia a él en la discu
no puede, por consiguiente, tener el servicio sioÍl jeneral, porquA yo le atribllYo a ute de
de automóviles o de otros medios de traspor- talle una i'nportancia capital. 
te, no es posible, digo, que esta Empresa no Otro de los inconvenientes que a eQte pro. 
se ("(1st pe siq uiera.... yecto le encuentro. í que en la discusion par-

Si no hai un buen sistemtt de tarifas, plan- ticular habrá de remediar::,e, es i.a excesiva 
tée~e; si se quiere proté'jer las industóas, reglamentacion. 
búsquese otro medio qne no a!ectfl de una Así, pOi" ejemplo, no me parece convenien
manera tan fundamental el desarrollo del te la division en zonas de los ferr0carriles. por 
pals... . medio de una lei. ¿A qué obedecería esto? 

PCII'I{ue no se concibe el progreso de nn 2'por qué no se deja libertad para qUA se haga 
pais si el servicio de los ferrocarríles no si- la subr1iviEion en forma que corresponda a 
gue de cerca su desarrollo económll;o. las necesidades del servicio? 

1 :yo creo que no se obtiene absolutamonte Se quiere provocar mas tarde la violacíon 
este re::iultado con el sistema que el proyecto de la lei o poner con dla un dique a cualqnie
establpc:e. eneargando la administracion de los ra refor ma que pudiera ser necesaria en la 
ferrocarriles a un director jen81'al asistido por práctica. 
un COllsejo, ]Jorque por sobre ser este fun- 1 al hacer esta divislOn ell ~onas, se dan en 
cional'io una persona natural qne estará so- el proyecto a los administradores de ellas fa
metic1a a las influencias de todo el mundo, cultades tales q ne pueden llegar a constituir 
no bene mas control que pI que !)1~ede ejercer, la quinta rueda del cuche. Porque yo com
cerca de él, el cemejo sob¡ e ciertas materias prendo, señor Presidente, que se administre, 
que está encargado de conocer; sobre las de- sea por el directol' jelleral o por quien sea; 
mas no tiene mas vijilaneia o illspeccion que pero que se administre. Por eso no me pal e
las vi,,;itas estraordinarias que ette proyecto ce bien que se rodee al director de elementos 
establece cada tres años, i la del Ministro de que estén disminuyendo sus facultades, i por 
Ferrocarriles, que no siempre es la misma per- ("'oIll':iguiente, su responsabilidad. El sistema 
suna. ni está siempre al cabo de lo que pasa de diluir jas responsabilidades hace que todas 
en el sen'icio. las reorganizaciones fracasen. 

cntl '-1 tanto, si el Consejo está ac1ministran- El artículo 1.5 tambie.n re.quiere que se 
do, el director hará el papel de jerente en- llame la atencioll sobre él. Establece el prin
cargado de ejenltar todas las medidas que se cipio, que se ha tomado del proyecto anterior, 
acuerden en sus deliberaciones, i que deben en ÓI den a que el presupuesto de la Empresa 
su ponerse inspiradas en el interes esclusivo de los Ferrocarriles sea independiente del pre .. 

. de la lúnprcsa. supuesto jeneral de gastos oe la Xacion. 
¿,QlJé lazon hai para que se exija que el di. Eso lo comprendo perfectamente, pero se 

rector jeneral sea mjeniero civil~ exije que las tarifas se calculen a un tipo fijo 
Discúlpelllne mis honorables colegas, pero de cambio i sobre la base de que la Empresa 

no aeierto a com prenderlo". puede hacer todos sus gastos ordinarios con 
Si el director jeneral fuera a estar en el de- sus entradas. 

talle de todas las cosas, si tuviera que ínter- .Permítame la Honorable Cámara llamarle 
venir i examinar cómo se está constrnyendo la atencioll hácia este punto, aunque parez
una vía, cómo se está apretando un riel, o si ca un detalle. 
se está haciendo correr una locomotora mas Se van a ReIla/ar tarifas que estarán cam
kilómetros de los que debe recorrer, compren- biando minuto a minuto, lo que afectará de
derict la disposieion. sastrosamente a todüs los industriales del 

Pero el direetOl jeneral es el centralizador pais. 
de una serie de detalles en todos los cuales Si se toma como base el promedio del cam
no puede intervenir, i para cuya coordinacion bio en el afio anterior, en caso de que el cam
i recta comprension vale mas tener una cabe- hio bajase, habria que modificar las tarifas, lo 
za bien organizada, aunque no tenga profe- que traeria como consecuencia perturbaciones 
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que habrá de sufrirlas el particular en último 
término. 

Si tenemos mala moneda, tmtemos de fijar
la; pero no procuremos que el sIstema actual 
de nu~erario produzca todavía mayores per
turbaclOnes en la economía nacional. 

"Qué industria puede establecerse si la ta
nfa de los ferrocarriles es variable? 

~1ista, no creo qUB deban a¡)lobarse todas las 
Ideas q1l0 este proyecto contiene. 

Muchas (~e las ideas que acaba de manifes
tar el honorable Diputado que deja la pala
bra, fueron tomadas en cuenta en la discu
sion que hllbo entre los señores Diputados, 
d la cual es como UDa cristalizacion el pro
y.ecto a que Su Señoría mismo hizo rEiÍeren-

¿O ada cuánto tiempo habria que revisar las CIa. 
tarifas? ¿,Anualmente'? - Esta :Comision compnmdió - como com-

El sAñor Espinosa Jara.-¿,I los derechos prende todo el mundo - que era necesario 
de a.duana? desligar este servicio dA ferrocarriles de la po-

El señor Claro Lastarria.-LoH derechos lítica i persiguiendo esle objeto, en beneficio 
de aduana no tienen en el mercado las in- de los intereses jenerales del pais, llegó la 
fluencias de las tarífas de los ferrocarriles. Comision, des pues de tres meses de arduo 
Los derechos de aduana tienen por objeto trabajo, a formular este proyecto, del cual me 
d:1r rentas al Estado para la atencion de sus serviré para proponer algunas modificac:iolles 

. 1 al {)Ioyecto de la Oumision Mista. 
servlCios; as tarifas de fprroearriles corres-
ponden a su servicio de trasporte. rl\,me el honorable señor Olaro Lasbl'ria 

Los derechos de aduana se cobran a die- q:le con este. proyecto no se llbguen a reme
dIar en defimtlva los defectos de que adolece 
la administracion de los ferrocarriles, porque 
han dejado de tornarse en cuenba muchos 
puntos que deberian (~onsiderarse al hacer la 
reorganizacion que ahora se pretende efec
tuar. 

ciocho peniques, tomando por ba.se el ajio del 
oro. Rp,carga al consumidor i solo en parte 
mui pequeña al industrial, porque éste puede 
de antemano hacer sus combinaciones, poner
se a cubierto de las fluduaeiones del re(;a1'
go, al paso que las tarifas que gravan o re· 
cargan los artículos que se trasportan, necesi- I1jstoi de acuerdo con Su Señoría en que en 
tan tenel una base fija para no alterar capi'i pste proyecto faltan muchas ideas que se ha
chosamente los preóos en los consumos en ce indi;,pensablA consultar en la reforma; pe-
forma que no puede ser prevista. ro en la discueion particular se puede ;,ubsa-

s , nar este inconvenient3. 
e ve, pues, que esta es materia que siem-

pre debe estar estaGlecida a una base tija. Avanzaré, EÍ. desde luego que para reme-
Yo deseo, señor Presidente, dejar por el mo- dial'. ~·ie~-tas situaciones de hecho se ~a,ce ne

mento estas observaciones, tanto para no ¿br c~Jsal'lo mvertlr una, suma m~s () rner;os con
mayor desarrollo a mi discurso euanto para blderable, que tram'a eCO~()lma e.u el futuro. 
no fatigar la atencion de mis honorables co- Pero yo no me apr, surare a pedu estos ~on
legas; i espero que estas ideas que he tenido dos, hasta clue la Caruara no haya estudIado 
el honor de formular, serán dt'bidamente con- este proyecto. 
sic1erada3 por la Cámara en la discusion par- 1 t"rmino im:istiendo en que se éntre desde 
ticular de este proyecto, el cual considero de luego a la discllsion particular, en la cual 
grande importancia para dar una organizacion haré un gran númer'o de indicaciones, que no 
conveniente a los Ferrocarriles del Estado. bajará de cuarenta. 

Es, a mi juicio, de tal interes hacer desapa- El señor Balmaceda (Presidente).-Puede 
recer, mediante esta reorganizacion, el déficit usar de la palabra el honorable Diputado por 
de lo;, íel'roc¡¡rriles, que es el factor constante OSOl'no. 
de las perturbaciones de nuestra Hacienda pú- ~Jl señor Molina (don Luis Adan).
blica, que si no consiguiéramos ese objeto, creo Como Litan poco;, mir..utos para que llegue 
que mas valdría que nos despl'endiémmos de la hora, señor Presidente, preferlria quedar 
los ftlrrocal'l'iles. con la palabra para la próxima sesion. 

El st'ñor Zañartu (Ministro de Industria i El señor Huneeus (don Fmncisco).-¿,Por 
Obras públicas).-Voi a decir algutias pala· qué no prorrogamoB la hora, señor Presidente? 
bras para manifestar cuál será la actitud del El seüor Arancibia Laso.-Nó, señor l're
Gobierno en presencia del proyecto que ocu- sidente, no es cosa de pocos minutos ... 
pa en este momento la attlncion de la Cámara. J~l señor Zañartu (Ministro de Indust:ia). 

Aun cuando es lo propio que se tome eomo -Me permitirla insinuar a la Honorable Cá
base de discusion, el proyecto do la Comision mara que por asentimiento unánim'l acordara 
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considerar aprobado enjeneral desde mañana)1 biendo mUllifpstarlo el señor Diputado por este proyecto. Osorno el deseo de reservar sus observaciones Rl señor Silva Cortés.-I ¿por qué no lo para la ses ion próxima, se levanta la sesi0n. aprobamos hoi mismo en jeneraH Se lrvantó la ses ion , El señor Rodríguez (don Aníbal).-Conti
nuemos mañana, señor Presidente. 

El señor Balmaceda (Presidpnte).-Ha-
M. E. CERDA., 

J efe de la Redaccion. 
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